
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA. 

Secretaría General de la Gobernación

' ‘1W r# 1" -fT

PROVINCIA DE SALTA
Dr. JUAN MANUEL URTUBEY

GOBERNADOR

Dr. ERNESTO ROBERTO SAM SO N
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
S E C R E T A R IO  L E G A L  Y  T E C N IC O

Dr. LUIS MARIA ZONE LARDIES
D IR E C T O R  G E N E R A L

Salta, Martes 2 de Octubre de 2012
A ñ o  C  I V R e g is tro  N a c io n a l d e  P ro p ie d a d  

In te le c tu a l N 2 9 6 2 5 5 7

0 0 z F R A N Q U E O  A  FA G AR

A P A R E C E  L O S  D ÍA S  H Á B IL E S ü C U E N T A  N B 1 66 8 1 F 2
ce i } < T A R IF A  R E D U C ID A  

C O N C E S IÓ N  N e 3Q 3 /1 8E D IC IÓ N  D E  7 2  P Á G IN A S T IR A D A  2 5 0  E J E M P L A R E S
O  CD
o  cc <

co

D ir e c c ió n  y A d m in is t r a c ió n :  Avda. BELGRANO 1 3 4 9  -  ( 4 4 0 0 )  SALTA - TEL/FAX: ( 0 3 8 7 )  4 2 1  ¿ 7 8 0
Página Web: w w w .boletinoficia lsalta.gov.ar /  E-mail: boletinoficial@ salta.gov.ar

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houssay s/n Of. Com ercial 19 Piso 
Local N? 5 - Tel/Fax: 4963229 E-mail: bo letinoficialcjud@ yahoo.com .ar

Horario para la publicación de avisos: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Ley 4337
ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resol jetones, 

serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTICULO 2o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@salta.gov.ar
mailto:boletinoficialcjud@yahoo.com.ar


PAC. N ° 6180 SALTA, 2 D E  O C TU B RE  D E 2012 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.920

T A R I F A S
v___________________________________________ /

RESOLUCIO N M.G. Nu 674/2011
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Avisos A d m in is t r a t iv o s :  Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 60.-
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Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 50.-

S E C C IO N  C O M E R C I A L

Avisos  C o m e r c i a l e s S 60.-
A s a m b le a s  C o m e r c i a l e s S 40.-
Estado/s  C on tab le /s  (Por cada página) S 180.-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P r o f e s i o n a l e s S 35.-
A sam bleas  de E n t id ad e s  Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 25.-
Avisos G e n e r a l e s S 50.-
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II - S U S C R IP C IO N E S Anual Semestral

B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o S 300.- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 250.- S 150.-
Bole t ín  O f ic ia l  Im p re s o  y p á g in a  W eb S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.- - . -

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6 m e s e s M á s  d e  6  m eses

B o le t in e s  O f i c ia le s S 5.- S 7.-

S e p a r a t a s  y E d ic ione s  Especia les
M enos de 
11)11 pág .

Dc 11)11 u 
201)

M ás ili- 
211» pú|>.

S e p a r a t a s S 20.- S 30 .- S 40 .-

IV - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas
De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o o o SZ-

V - C O PIA S D IG ITALIZADAS Simples Autcnticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S i -

VI - ARA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &. S, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  municipales, cuyos im portes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y  
firmada po r autoridad competente la inserción de l aviso en e l Boletín Oficia!, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
public idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que po r disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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LEY

LEY  N ° 7735

Ref. Expíe. N °  91-29 .706/12

El S e n a d o  y la  C á m a r a  d e  D ip u ta d o s  d e  la P ro v in c ia , S a n c io n a n  con  F u e rz a  de

LEY

A rtíc u lo  1 ° .-A u to ríz a se  al P o d e r  E je cu tiv o  a e n d e u d a rse  h a s ta  la su m a  d s  D ó la re s  E sta 
d o u n id e n se s  S e isc ie n to s  O c h e n ta  M il O c h o c ie n to s  C u a ren ta  (U S S  6 8 0 .8 4 0 ,0 0 ) , o  su e q u iv a 
len te  en  o tra s  m o n ed a s , co n  m ás su s in te reses , c o m is io n e s , g a s to s  y  a c c e so rio s , p a ra  la  
e je cu c ió n  d e  p ro y ec to s  del "P ro g ram a  d e  D e sa rro llo  d e  Á reas R u ra les  (P R O D E A R )" , o  c o m o  
en  u n  fu tu ro  se  d e n o m in e , f in a n c ia d o  co n  re c u rso s  p ro v e n ie n te s  de l C o n v e n io  d e  P ré s ta m o  
F 1 D A N 0 7 1 3 -A R d e l  F o n d o  In te rn a c io n a l d e  D e sa rro llo  A g ríc o la  (F ID A ), o  aquel p réstam o ' 
q u e  en  el fu tu ro  lo c o m p le m e n te  o  re e m p la c e . A s im ism o  p o d rá  d isp o n e r  la a fec ta c ió n  d e  
re c u rso s  lo ca le s  de  c o n tra p a r tid a  y re a l iz a r  las m o d if ic a c io n e s  y  a d e c u a c io n e s  p re su p u e s ta 
ria s  n e c e sa r ia s  p a ra  el c u m p lim ie n to  d e  la p re sen te .

A rt. 2 ° .-  L as co n d ic io n es  f in an c ie ra s  ap lic ab le s  al en d eu d a m ie n to  m en c io n ad o  en  el a rtícu 
lo p re ce d en te , inclu id a  la ta sa  d e  in te rés  y  p e rio d o  de  a m o rtizac ió n  serán  las q u ;  se  d e te rm in en  
en  e l C o n v e n io  d e  M u tu o  q u e  se  su sc rib a  en  el m arco  del f in an c ia m ie n to  acocdado .

A rt. 3 ° . - A  los e fec to s  p re v is to s  en  el a r tíc u lo  1°, a u to r íza se  al P o d e r  E je cu tiv o  a su s c r ib ir  
c o n v e n io s  y  to d a  o tra  d o c u m e n ta c ió n  c o m p le m e n ta r ia , co n  el G o b ie rn o  N a r io n a l ,  a  fin  de  
fo rm a liz a r  la  t ra n s fe re n c ia  d e  d e re c h o s  y  o b lig a c io n e s  e m e rg e n te s  de  las o p e ra c io n e s  de  
c ré d ito  e x te rn o , c o n c e rta d a s  p o r  este  ú ltim o  co n  el F o n d o  In te rn a c io n a l d e  D e sa rro llo  A g rí
c o la  (F ID A ) y  o tro s  o rg a n is m o s  d e  c ré d ito  e x te rn o  q u e  e v e n tu a lm e n te  p a r tic ip e n  en  el 
f in an c iam ien to .

A rt. 4°.- El P o d e r  E je c u tiv o  q u e d a  fa c u lta d o  p a ra  a fec ta r, a u to m á tic a m e n te , los re cu rso s  
p ro v e n ie n te s  del ré g im en  e s ta b le c id o  p o r  la L ey  N a c io n a l N ° 2 3 .5 4 8  y  sus r ro d if ic a to r ia s  o 
a q u e l q u e  en  el fu tu ro  lo re e m p la c e  en  g a ra n tía  de  las o b lig a c io n e s  q u e  se  c o n tra ig a n  con  el 
E stad o  N a c io n a l e m e rg e n te s  d e l p ré s tam o  a su sc r ib irse  y  h a s ta  la c a n c e la c ió n  d e l m ism o .

A rt. 5 o .- L as n o rm as , re g la s , trám ite s , o p e ra to r ia s  y  p ro c e d im ie n to s  de  c o n tra ta c io n e s  y 
a d q u is ic io n e s  de  o b ra s ; b ien e s  y  se rv ic io s  q u e  se e s ta b le z c a n  en los c o n v e n ía s  d e  p ré s tam o  
y  d o c u m e n to s  c o m p le m e n ta r io s  p re v a le c e rá n  en su  a p lic ac ió n  e sp e c íf ic a so b n e  la leg is lac ió n  
loca l en la m ate ria .

A rt. 6 ° .-  A u to r íz a s e  al P o d e r  E je c u t iv o  a r e c ib ir  t r a n s f e r e n c ia s  d e  re c u r s o s  n o  re e m 
b o l s a b a s  y  a  s u s c r ib i r  lo s  c o n v e n io s  y /o  d o c u m e n to s  q u e  p e rm ita n  su  c a n c r e c ió n ;  lo s 
q u e  s e rá n  d e s t in a d o s  a la  e je c u c ió n  d e  p ro y e c to s  y /o  ta re a s  e n c u a d ra d a s  en  el m a rc o  d e l 
" P ro g ra m a  d e  D e s a r ro l lo  d e  Á re a s  R u ra le s  (P R O D E A R )" , o  c o m o  e n  un  fu tu ro  se  d e n o 
m in e . L as  t r a n s fe re n c ia s  d e  re c u r s o s  n o  r e e m b o ls a b le s  a lu d id a s ,  q u e d a n  ín te g ra m e n te  
s u je ta s  a  la o p e r a to r ia  d e l P ro g ra m a  s u p ra  m e n c io n a d o , p o r  c u a n to  es d e  a p l ic a c ió n  el 
a r t íc u lo  5 o d e  la  p re s e n te  L ey. A s im ism o  p o d rá  a f e c ta r  lo s  re c u r s o s  s e ñ a la d o s  en  el 
a r t íc u lo  4 o, a lo s  e fe c to s  d e  g a r a n t iz a r  e l c u m p lim ie n to  en  la e je c u c ió n  d e  la s  o b l ig a c io 
n es  o r ig in a d a s  en  las t r a n s fe re n c ia s .
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A rt. 7 o.- C ré ase  la  C u e n ta  E sp e c ia l p a ra  e je c u c ió n  de lo s p ro y e c to s , en  el m arco  del 
"P ro g ram a  de  D e sa rro llo  d e  Á re as  R u ra le s  (P R O D E A R )" , cu y a  ad m in is trac ió n  e s ta rá  a ca rg o  
d e l o rg a n ism o  e je c u to r  q u e  el P o d e r  E je c u tiv o  d e te rm in e , in fo rm á n d o se  tr im e s tra lm e n te  a  la 
L e g is la tu ra  d e  la P ro v in c ia  el c u m p lim ie n to  de  lo e s ta b le c id o  en  e s ta  Ley.

A rt. 8 o - C o m u n iq ú e se  al P o d e r  E jecu tiv o .

D a d a  en  la sa la  d e  se s io n e s  d e  la L e g is la tu ra  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta , a  los se is  d ías  del 
m es  d e  se tie m b re  del añ o  d o s  m il d o ce .

Dr. M anuel S an tiago  G odoy 
Presidente 

C ám ara de D iputados - Salta

¡Vlashur L apad  
V ice-Presidente Primero 

En Ejercicio de la Presidencia 
C ám ara de Senadores - Salta

R am ón R. C o rre g id o r
Secretario Legislativo 

Cám ara de D iputados - Salta

Dr. Luis G u ille rm o  L ópez ¡Vlirau 
Secretario Legislativo 

C ám ara de Senadores - Salta

Salta, 27 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2984

M in isterio  de A m bien te  y P roducción  S u s ten tab le

E xpedienteN ° 91 -29.706/12 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7735, cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

DECRETOS

Salta, 21 de Septiem bre de 2012

D ECRETO N° 2939 

M in i s t e r io  d e  E d u c a c ió n ,  C ie n c ia  y T ecn o lo g ía  

Expediente N° 0120042-15.575-2012-0

V ISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tram ita la creación de un curso, en el Colegio 
Secundario N° 5178 "Com bate de las Piedras" de la 
localidad de Río Piedras, Dpto. ¡Vletán, dependiente de 
la Dirección General de Educación Secundaria; y

CO N SID ER A N D O :

Que el aumento de la población estudiantil y la pro
moción automática de alum nos hace necesario proceder

con la creación de una división, a los efectos de atender la 
demanda educativa y satisfacer sus necesidades, confor
me a los lineamientos de la política educativa encarados 
por la actual gestión, sustentados sobre la base de princi
pios y objetivos establecidos en la Ley de Educación de 
la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N ° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes

• tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los
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derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la m encionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado, en el marco de lo 
reglamentado por la Resolución N ° 103/99 del entonces 
M inisterio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistra tiva)' Re
cursos Hum anos ha tom ado la debida intervención;

Que el Departamento Procesos Administrativos de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educación, 
CienciayTecnología, ha tomado la debida intervención;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y  a  tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del m encio
nado M inisterio informa que el presente trám ite, no 
transgrede lo dispuesto por los Decretos N°s. 873/98 y 
515/00, por cuanto no excede el lím ite del presupuesto 
aprobado para el ejercicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y N° 296/02;

Porello ,

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase, la creación del 4to. año. 
2da. división, B achilleren Economía y Administración, 
tum o tarde, en el Colegio Secundario N° 5178 "Comba
te de las Piedras" de la localidad de Río Piedras, Dpto. 
M etán, a partir del 28/02/12, con treinta y ocho (38) 
horas cátedra.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C ienciayT ecnolog íay  el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A sh u r  - Samson

Salta, 21 de Septiem bre de 2012

DECRETO \ °  2941 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología 

ExpedienteN ° 0 1 20042-15.574-2012-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso, en el Colegio 
Secundario N ° 5168 de la localidad de Gral. Güem es - 
Anexo de la localidad de Cobos, Dpto. Gral. Güemes, 
dependiente de la Dirección General de Educación Se
cundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aumento de la población estudiantil y la pro
moción automática de alum nos hace necesario proceder 
con la creación de una división, a los efectos de atender la 
dem anda educativa y satisfacer sus necesidades, confor
me a los lincamientos de la política educativa encarados 
por la actual gestión, sustentados sobre la base de princi
pios y objetivos establecidos en la Ley de Educación de 
la Provincia>i° 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N ° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo  integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la m encionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado, en el marco de lo 
reglamentado por la Resolución N° 103/99 del entonces 
M inisterio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión A d m in is tra b a  y Re
cursos Hum anos y el Departam ento Procesos A dm i
nistrativos de la D irección General de Personal del M i
nisterio de Educación, C iencia y Tecnología, han tom a
do la debida intervención;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho 
M inisterio informa que el presente trámite no transgrede 
lo dispuesto por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, 
por cuanto no excede el límite del presupuesto aproba
do para el ejercicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento, a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N ° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov incia

DECRETA:

Artículo 1° - Autorízase, la creación del 3er. año, 
Ira. división, M odalidad Econom ía y Gestión de las 
Organizaciones, turno tarde, en el Colegio Secundario 
N° 5168 de la localidad de Gral. Güem es - Anexo de la 
localidad de Cobos, Dpto. Gral. Güem es, a partir del 
28/02/12, con treinta y ocho (38) horas cátedra.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIJBEY - Dib A sh u r  - Samson

Salta, 21 de Septiem bre de 2 0 12

DECRETO N° 2943 

¡M inisterio de  E ducación , C iencia  y Tecnología 

Expediente N° 0120042-15.576-2012-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso, en el Colegio 
Secundario N° 5168 de la localidad de Gral. Güemes, 
departam ento del m ismo nom bre, dependiente de la 
Dirección General de Educación Secundaria; y

CO N SID ER A N D O :

Que el aumento de la población estudiantil y la pro
moción autom ática de alum nos hace necesario proceder 
con la creación de una división, a los efectos de atender la 
demanda educativa y satisfacer sus necesidades, confor
me a los lincamientos de la política educativa encarados

por la actual gestión, sustentados sobre la base de princi
pios y objetivos establecidos en la Ley de Educación de 
la Provincia X o 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales: 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la m encionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado, en el marco de lo 
reglamentado por la Resolución N ° 103/99 del entonces 
M inisterio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Re
cursos Hum anos y el Departam ento Procesos Adm i
nistrativos de la Dirección General de Personal del M i
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, han toma
do la debida intervención;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología informa que existe 
d isponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes:

Que la D irección de A suntos Jurídicos de dicho 
M inisterio informa que el presente trámite no transgrede 
lo dispuesto por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, 
por cuanto no excede el lím ite del presupuesto aproba
do para el ejercicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase, la creación del 3er. año, 
2da. división, M odalidad Econom ía y Gestión de las 
Organizaciones, turno tarde, en el Colegio Secundario 
M° 5168 de la localidad de Gral. Güemes, departam ento 
del mismo nom bre, a partir del 28/02/12, con treinta y 
ocho (38) horas cátedra.
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Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 2] de Septiem bre de 2012

D ECRETO  N° 2945 

M in isterio  de E ducación, C iencia  y Tecnología

Expediente N° 0120046-26.600-2012-0

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Superior; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el incremento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro
ceder con la creación de diversos cursos y comisiones, a 
los efectos de atender la demanda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lineam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N 0 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a fa gestionado, en el m arco de lo 
reglamentado por la Resolución N° 103/99 del entonces 
M inisterio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Hum anos y el Departamento Procesos A dm i
nistrativos de la Dirección General de Personal del M i
nisterio de Educación. Ciencia y Tecnología, han tom a
do lad eb ida  intervención;

Que el Departam ento Contabilidad del citado M i
nisterio informa que existe disponibilidad presupuesta
ria para atender los gastos que al respecto se deriven y

a tal efecto se adjuntan las im putaciones preventivas 
pertinentes;

Que la D irección de A s'jntos Jurídicos de dicho 
M inisterio informa que el presente trámite notransgrede 
lo dispuesto por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, 
por cuanto no excede el límite del presupuesto aproba
do para el ejercicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disoosiciones 
contenidas en los Decretos N ° i . l ó 0 / 9 8 y > °  296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov incia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la D irección Ge
neral de Educación Superior, seguí: detalle crue se efec

túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a  So expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande si cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterioide Educa
ción, C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnol ogía y el 
Señor Secretario General de la Gobernación,

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 23 de Septiemhre de 2012

DECRETO N° 2946

S e c re ta ría  G en era l de la G obern asió n

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a  partir del
23 de setiem bre de 2012. y;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo 1°-Pónese¡nterinam enteacargc del Mando 
Gubernativo de la Provincia, al señor Vice Gobernador de 
la misma. D. Andrés Zottos, a partir del 23 de setiembre de 
2 0 12 y mientras dure la ausencia de su titular.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - Sam son

Salta, 24 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2947

S e c re ta ría  G en era l de la G obernac ión

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 24 de setiem bre de 2012, y;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  d e  la p rov incia  de  Salta

DECR ET A:

Artículo 1° - Q ueda asum ido el M ando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 24 de setiem bre de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - Samson

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO Xo 2948

M in iste rio  de  Sa lud  Pública

Expte. n° 142.320/12 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona se deje sin efecto la designación como Gerente 
General del Hospital de Rivadavia Banda Sud, dispues
ta por Decreto n° 7 3 0 /1 1, del doctor Héctor W alter 

Gareca, y

CO N SID ER A N D O :

Que el Program a Personal'del M inisterio del rubro 
tom ó la intervención previa que le compete:

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la P rov incia

DECRETA:

Artículo Io - Con vigencia al 6 de agosto de 2012. 
déjase sin efecto la designación com o Gerente Genera! 
del Hospital de Rivadavia Banda Sud, dispuesta por 
Decreto n° 730/11, del doctor H éctor W alter Gareca. 
D.N.I. N° 18.019.706, dejando establecido que deberá 
reintegrarse al cargo del cual es titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - Heredia - Samson

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO  V  2949

M in isterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Exptes. Nros. 234 - 130.166/12,234 - 137.911/12,136
- 143.203/12 y 136 - 143.203/12 C pde.l

• /
VISTO la necesidad de efectuar diversas transfe

rencias de partidas en el Presupuesto Ejercicio '2 .0 1 1; y,

C O N SIDERAN DO:

Que dichas transferencias tienen por finalidad acon
dicionar los créditos presupuestarios Ejercicio 2.011, 
de conform idad a las necesidades de cada organismo;

Q ue el artículo 31 de la Ley N° 7.647, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del m onto total del 
R ubro G astos por Objeto asignado por dicha Ley;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 11 del 
Decreto N° 515/12;

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia  de S a lta

■ ' DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébanse con encuadre en el artícu
lo 31 de la Ley N ° 7.647. las transferencias de partidas 
efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de Adm i
nistración Central, por un monto de S3.742.012.60 (Pe
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sos tres m illones setecientos cuarenta y dos mil doce 
con sesenta centavos), según detalle obrante en Anexos 
1 a IV del presente instrumento.

Art. 2o - Ratificanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 515/12, las transferencias de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.011, efectuadas por la Oficina 
Provincia] de Presupuesto en fechas 19.07.12,31.07.12 
y 10.08.12 - Batch Nros. 4956665 ,4971933,4992779 y 
4992803, que contienen los m ovimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io del presente decreto.

Art. 3o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - P a rod i  - Samson

Salta. 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2950

.M inisterio de Salud P ú b lica

Expte. n° 142.320/12-c ó d ig o 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona se deje sin efecto la designación como Gerente 
General del Hospital de Angastaco, dispuesta por De
creto n° 731/11. de la doctora M aría G loria del M ilagro 
G im énez Gamarra, y

C O N SID ER A N D O :

Que el Program a Personal del M inisterio del rubro 
tom ó la intervención previa que le compete;

P o r  el lo.

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

Articulo Io - Con vigencia al 6 de agosto de 2012. 
déjase sin efecto la designación com o Gerente General 
del Hospital de Angastaco, dispuesta por Decreto n° 
731 /11. de la doctora M aría Gloria Del Milagro Giménez 
Gamarra. D.N.l. n° 14.304.370. dejando establecido que 
deberá reintegrarse al cargo del cual es titular.

Art. 2° - El presente decreto será -efrendado por el 
señor M inistro de Salud Púb licay  por el señorSecreta- 
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el 3oletín  
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H crcd ia  - S a n s ó n

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2952

M in iste rio  de S a lu d  Pública 

Expte. n° 168.504/12 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las c ía le s  se 
solicita la designación del doctor Rubén. EduarcoVillalon, 

para desem peñar el cargo de Subsecretario de Gestión 

de Salud, y

C O N SID ER A N D O :

Que el citado profesional se desem peñará 2 t  reem 

plazo del doctor C arlos Exequiei M oreno, afectado a 

otras funciones.

Que a tal efecto el Programa Personal del V h is te rio  

del rubro tomó la intervención previa que le co T p e te ;

Por ello

El G o b e rn ad o r  de la P rovincia

DECRETA:

Artículo Io - A partir de la feche, de notificación, 
déjase sin efecto la asignación inter inE de funciones y el 
adicional por función jerárquica com o Gerente o e  Aten
ción de las Personas del Hospital de Las Laj ¡tas, o torga
dos por Resolución M inisterial n° 2 ’’ 73/'06. s.1 doctor 
Rubén Eduardo Villalon, D.N.l. n° I2.744.77C, quién 
deberá reintegrarse al cargo del cual es titular.

Art. 2o - A partir de la fecha de toma de pesesión, 
desígnase en el cargo de Subsecretatio de Gestión de 
Salud del M inisterio de Salud P ú b lica  a! doctoi Rubén 
Eduardo Villalon. D .N.l. n° 12.744.7^0.

Art. 3o - La erogación resultante d íberá  ¡m rutarse a 
ia partida respectiva de la .Jurisdicción 08 - M inisterio 

de Salud Pública, Ejercicio vigente.

Art. 4o - Con igual vigencia y m iéitras se ¿ « e m p e 
ñe com o Subsecretario de Gestión de Saluc. otórgase 

licencia sin goce de haberes por e je r:ic io  de .n rgo  de
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m ayor jerarquía , al doctor Rubén Eduardo Villalon, 
D.N.I. n° 12.744.770, en el cargo de profesional asis
tente del cual es titu lar en la D irección General de Pri
mer N ivel de Atención Área Capital, orden 1530 - De
creto n° 2734/12, de conform idad a lo establecido en el 
artículo 68 del Decreto n° 4 1 18/97.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese

I IR TD B EY  - H ered ia  - Samson

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2953

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ia  de F in an zas

Expte. N ° 233-137.283/12

V IS T O  la  n e c e s id a d  de  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente en el Ejercicio 2.011 los recursos 
provenientes del Protocolo Adicional N° 11/11 del C on
venio N° 49/08, suscripto entre el M inisterio de T raba
jo . Empleo y Seguridad Social de laN ación y el Gobier
no de la Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que este aporte está destinado a im plem entar d is
tintas políticas públicas dirigidas a la capacitación y 
form ación profesional;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la Jurisdicción 51 - M inisterio de 
Trabajo, por el im porte total de S 225.408,00 (Pesos 
doscientos veinticinco mil cuatrocientos ocho), a fin de 
alcanzar los objetivos establecidos en el convenio;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder Ejecutivo a  incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya  previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ám bito provincial;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo II del Decreto X o 515/12;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DEC RET A:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.011 de A dm inistración .Central, con encuadre.en lo 
dispuesto.en el artículo 19 de la Ley N ° 7.647. la suma 
de S 225.408.00 (Pesos doscientos veinticinco mil cua
trocientos ocho), otorgados por el M inisterio de Traba
jo , Empleo y Seguridad Social de la Nación, mediante 
Protocolo Adicional N° 11/11 del C onvenio N° 49/08. 
suscripto con el Gobierno de la Provincia de Salta, y de 
acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S P O R  R U B R O S:

009000000000.517000 
T R A N SF. C T E S . Y DE C A P IT A L

009000000000.517200 TR A N SF.
C T E S . D E L S E C T . P U B L IC O

009000000000.517211 TRANSF.
C T E S . D E L  SPN DE AC

009000000000.517211.1041 
T. Corr. M. de Trab. Capac. Laboral

G A ST O S P O R  O B JE T O

JU R IS D IC C IO N  51 - M IN IS T E R IO  DE T R A B A JO

(S E G U N  D E T A L L E  O B R A N T E  EN A N E X O  I 
DE EST E  D E C R E T O )

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 515/12 la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto en fecha 06 .0 8 .12 - Batch N° 
4981594, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este instrumento.

Art. 3o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en 
articulo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T l iB E Y  - Parod i - Samson

S 225.408,00

S 225.408.00

S 225.408.00

S 225.408,00

S 225.408,00 

S 225.408.00
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Salta, 25 de Septiem bre de 2 0 12

DECRETO N° 2954

M in isterio  de C u ltu ra  y  T urism o 

Expediente N° 289-163.580/12

V ISTO  la renuncia  de la M tra. L iliana  Iv an o ff al 

cargo de S ubd irecto ra  A sisten te  del B alle t de la P ro 
v incia  de Salta, a p a rtir  del d ía 1 de S ep tiem bre  de 
2 .012: y

C O N SID ER A N D O :

Que la renuncia obedece a m otivos particulares;

Que la renunciante no posee bienes a su cargo ni 
sum arios pendientes por resolver;

Que por M emorándum N ° 0 7 /12 de la Secretaría de 

la Función Pública se dispuso que las renuncias a los 
cargos fuera de escalafón o autoridad superior deberán 
tram itarse por decreto:

Que se hace necesario dictar el instrumento legal de 
aceptación de renuncia;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la P rov incia

D ECRETA:

A rtículo Io - A céptase la renuncia  presentada por 
la M tra. L iliana Ivanoff, L.C. 5 .968.244, al cargo de 
Subdirectora A sistente del B allet de la Provincia de 
Salta, a  partir del día 1 de Septiem bre de 2.012, dándo
le las gracias por los servicios prestados. Art. 2° - El 
presente decreto será refrendado por el señor M inis
tro C ultura y T urism o y por el señor Secretario  G ene
ral de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Ovejero - Samson

Salta. 25 de Septiem bre de 2 0 12

DECRETO N° 2955

M in isterio  de Sa lud  Pública

Expte. N° 39.586/12-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se apruebe el Convenio de Prórroga, suscripto 
entre el M inisterio de Salud de laN ación. representado

por el señor M inistro, doctor Juan Luis M anzur y el 
M inisterio de Salud Pública de la Provincia de Salta, 
representado por el señor M inistro, doctor N éstor En

rique Heredia, y

CO N SID ERA N D O :

Que a través del Decreto n° 371/12 se aprobó el 

convenio suscripto entre ambas jurisd icciones para la 
puesta en m archa del Programa Nacional de M édicos 
Com unitarios -Equipos de Salud del Prim er Nivel de  
Atención;

Que dicho Convenio tiene por objeto asegurar el 
fortalecim iento del Prim er Nivel de Atención a través 
de la estrategia de Atención Prim aria de la Salud (APS) 
y garantizar adecuadas condiciones de salud para la 
población, procurando la corrección de las desigualda
des a través del acceso universal a servicios integrales y 
de alta calidad, fom entando la participación com unita
r ia ) ' la acción intersectorial:

Que la prórroga acordada permitirá continuar con la 
implementación del citado Program a, desde el Io de 
abri I de 2012 y hasta el 31 de m arzo de 2 0 13;

Que los organism os com petentes tomaron la inter

vención previa que Ies compete;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia

DECRETA:

A rtículo 1° - A pruébase el C onvenio de Prórroga 
que form a parte del presente, suscrip to  entre el M i
nisterio  de Salud de la N ación, representado por el 
señor M inistro, doctor Juan Luis M anzur y  el M inis
terio de Salud Pública de la Provincia de Salta, repre
sentado por el señor M inistro, doctor N és:o r Enrique 
Heredia, para continuidad del Program a M édicos C o
m unitarios Equipos de Salud del Prim erN ivel de Aten
ción. desde el Io de abril de 2012 y hasta el 31 de 
m arzo de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR Tl.B EY  - Heredia - Samson 

V ER A N EX O
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Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2956

¡M inisterio de C u ltu ra  y T urism o

Expediente N° 289-163.580/12

VISTO la renuncia del Mtro. Leandro Regueiro al 
cargo de Director Artístico del Ballet de la Provincia de 
Salta, a partir del día 1 de Septiem bre de 2.012; y

C O N SID ER A N D O :

Que la renuncia obedece a m otivos particulares:

Que el renunciante no posee bienes a  su cargo ni 
sum arios pendientes por resolver;

Que porM em orándum  N° 07/12 de la Secretaría de 
la Función Pública se dispuso que las renuncias a los 
cargos fuera de escalafón o autoridad superior deberán 

tram itarse por decreto;

Que se hace necesario dictar el instrumento legal de 
aceptación de renuncia;

Por ello;

El G o b ern a d o r  de la P rovincia

DECRETA:

Articulo 1 ° -A céptase  la renuncia presentada por el 
M tro. Leandro Regueiro; D.N.I. N ° 4.359.805. al cargo 
de D irector Artístico del Ballet de la P rov inciade Salta, 
a partir del día I de Septiem bre de 2.012, dándole las 
gracias por los servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro C ultura y Turism o y por el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - O v e je ro  - Samson

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2957

M in ister io  d e  E conom ía , In fraestru ctu ra  
y  S erv ic io s P úb licos

S e cre ta r ía  de F in an zas

Exptes. Nos 226-159.766 Cpde. 2/12, 125-137.902/12, 
234-127.875/12. 226-135.997/12 Cpde. 1. 11-145.544/ 
1 2 ,0 7 -1 4 0 .6 0 6 /I2 y  11-77.505 Cpde. 1003/12

VISTO que la ejecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central Ejercicio 2.012 
registra mayores recursos, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto m ayor al presupuestado, se encuentra el 
referido a Intereses Internos LD;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  d e  c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
fmanciamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en el articulo 11 
del Decreto N° 515/12;

Por ello.

El G o b ern ad or de la P rovincia  de S alta

DECRET A:

Artículo 10 - A pruébanse con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N ° 7.692, las incorporaciones efectua
das al Presupuesto Ejercicio 2.012 de Adm inistración 
C entral, por un m onto total de S 4.704.431,57 (Pesos 
cuatro m illones setecientos cuatro mil cuatrocientos 
treinta y uno con cincuenta y siete centavos), según 
detai le obrante en A nexo I que forma parte del presente 
'decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estableci

do en artículo 1 °de l presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en el mismo, según detai le obrante 

en Anexos II a IX integrantes de este instrumento.

Art. 3° - Ratificanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, con encuadre a lo pre
visto en el artículo II del Decreto N° 515/12. efectua

das por la O ficina Provincial de Presupuesto en fechas
02.07.12, 17.07.12, 26 .07 .12 , 31.07.12. 07.08 .12 y 
09.08.12 - Batch N os 4924777, 4951040. 4965926. 

4972798 .4985146 ,4985043 , 4990700 y 4990816, que 
contienen los m ovim ientos presupuestarios previstos 
en artículos Io y 2o del presente decreto.
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Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) dias, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura, Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T lIB E Y  - Parod i  - Samson

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO Xo 2958

M in ister io  de D erech os H u m an os

Exped ¡ente n° 137.316/2012 - código 234.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio de Ejecución-Plan 
N acional de Seguridad A lim entaria N utriv ida 2012, 
suscripto entre el M inisterio de Desarrollo Social de la 
N ación, representado por la Secretaría de Gestión y 
Articulación Institucional y el M inisterio de Derechos 
Hum anos de la Provincia de Salta, y

CON SIDERAN DO:

Que m ediante el m ismo, el M inisterio  citado en 
prim era instancia, se com prom ete a transferir a  la Pro
vincia. aportes financieros por el im porte total de S
34.166.000,00, en concepto  de subsid io  no reintegra
ble. su jeto  a rendición de cuentas, a efectos de finan 
ciar acc iones ten d ien tes  a g a ran tiza r la seguridad 
alim entaria  de personas en condición de vu lnerabili
dad social, localizadas en la Provincia de Salta, en los 
térm inos del Plan N acional de Seguridad A lim entaria 
(Proyecto  N utrivida).

Que el C onvenio tija  un plazo m áximo de inversión 
de los fondos de once ( I I )  meses, contados a partir de 
la recepción de los mismos, los que serán im putados ai 
período abril 2012 - febrero 2013.

Que habiendo intervenido las áreas com petentes y 
con dictamen favorable de la Dirección General de Co
ordinación Jurídica, Técnica y Adm inistrativa del M i
nisterio de Derechos Hum anos, corresponde em itir el 
acto adm inistrativo que apruebe el Convenio tramitado 
en estos actuados.

Por ello.

El G o b ern ad or de la P rovincia

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase el Convenio de E jecución - 
Plan Nacional de Seguridad Alim entariaN utrfcida 2012, 
suscripto entre el M inisterio de Desarrollo Social de la 
Nación, representado por la Secretaria de G estión y 
A rticulación Institucional y el M inisterio d e  Derechos 
Hum anos de la Provincia de Salta, cuyo tezto, forma 
parte del presente decreto.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Derechos Hum anos y pe r el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3“ - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese

URTIIBEY - Pace - Samson 

V E R A N E X O

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos >- resoluciones 
que reciba para su publicación, las que es’arán a 
disposición del público.

M in ister io  de E d u ca c ió n , C ien c ia  y  T ecn o lo g ía  - 

D ecreto  N° 29 3 7  -  2 1 /0 9 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 159- 

2 0 2 .207 /12

Artículo Io - Autorízase la prórroga de la licencia 
extraordinaria sin goce de haberes, con er.cuacte legal en 
el artículo 69° del Decreto N° 4.] 18^97 y su moc ificatorio 
Decreto N° 1.668/08, concedida por Resolución N° 4.458/ 
06 del entonces M inisterio de  Educación, al Profesor 
Guido Eduardo Estrada. D.N.I. N" 11.592.752, a partir 
del 23/12/11 y hasta el 22/12/12 en sus horas cátedra de 
la Escuela de C om ercioN ° 5.063, "Juan Pablo II" de la 
ciudad de Salta, departam ento Capital, en m érito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 

instrumento legal.

l 'R T U B E Y  - Dib A s h u r  - Samson

M in ister io  de E conom ía , In fraestru ctu ra  y  S e r v i

cios P úb licos - D ecreto  N ” 2 9 3 8  - 2 1 /09 /2012  - E x p e

d ien te  N° 11 -150 .625/12
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Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario de la Srta. Andrea Verónica 
M artínez, D.X.I. N° 24.875.718 en el M inisterio de 
Econom ía. Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir del 5 de septiem bre de 2012 y por el térm ino de 
cinco meses, con idéntica remuneración a la establecida 
en el Decreto X o 165/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
correspondiente del M inisterio de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos.

UR TU B E Y  - Parod i  - Samson

M in ister io  de E conom ía , In fra estru ctu ra  y S e r v i

cios P ú b licos -  D ecreto  N° 2 9 4 0  -2 1 /0 9 /2 0 1 2  - E x p e

d ien te  N° 0110011 -34 .599 /2 0 1 2 -1

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario , de la Dra. Lucía del Valle 
Zoloaga, D.N.I. X o 27.681.865, en la Secretaria de In
gresos Públicos del M inisterio de Econom ía, Infraes
tructura y  Servicios Públicos, a partir del 12 de setiem 
bre del 2012, por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
idéntica rem uneración a la establecida en el Decreto N° 
1369/12 de fecha 30 de marzo de 2012.

A rt. 2° - El g asto  que  dem ande el cum p lim ien to  
del p resen te  se im p u ta rá  a la Ju risd icc ió n  y C urso  
de A cción co rre sp o n d ien te  del M in iste rio  de E co
nom ía. In frae stru c tu ra  y S erv ic io s P ú b lico s - E je r
c ic io  2012.

U R TU B E Y  - Parod i - Samson

S ec r e ta r ía  G e n e r a l d e  la G o b e r n a c ió n  - D ecr eto  

N° 29 4 2  -2 1 /0 9 /2 0 1 2

Artículo 10 - Déjase sin efecto el Contrato de Loca
ción de Servicios celebrado entre la ex Coordinación de 
Com pras de la Secretaría General de la Gobernación y 
el Sr. A lejandro Bassani Caro - D.N.I. N° 31.548.287. a 
partir del día 8 de agosto de 2012.

l lR T i :B E Y  - Satnson

M in ister io  de E conom ía , In fra estru ctu ra  y S e r v i

cios P úb licos - D ecreto  N° 2 9 4 4  -2 1 /0 9 /2 0 1 2  - E xpte. 

N° 11 -155 .965/12

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario,' de la Lic. Ana Silvia Vaca. 
D.N.I. X o 30.636.429, en el M inisterio de Economía. 
Infraestructura y Servicios Públicos, a  partir del 03 de 
septiem bre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) me
ses, con idéntica rem uneración a la establecida.en el 
Decreto X o 75/11.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2012.

l lR T l iB E Y  - Parod i - Samson

M in ister io  de E con om ía , In fraestru ctu ra  y S erv i

c ios P úb licos - D ecreto  N° 2951 - 2 5 /0 9 /2 0 1 2  - E xpe

d ien te  N° 3 2 7 -1 4 7 .1 4 8 /1 2 .

Artículo 1° - Prorrógase la designación del señor 
Gustavo Javier Torres. D.N.I. N° 30.235.394, como 
personal de planta tem poraria de la Coordinación Ge
neral de T ierra y B ienes de la Provincia, dependiente 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos, a partir del día 09 de agosto de 2012 y 
por el térm ino de 5 (cinco) m eses con idéntica remune
ración a la establecida en el Decreto 4549/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida de personal del Minis

terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

U R TU B E Y  - P a rod i  - Samson

Los Anexos que fo rm a n  parte tle los Decretos N° 
2949, 2953 y  2957, se encuentran para su consulta 
en oficinas ile esta Repartición.

RESOLUCION

O .P .N " 100030117 F. Xo 0001-43828

D irección  G en era l de R entas T ucum án

San Miguel de Tucum án: 19 de Septiem bre de 2012

Ref.: Expte. N° 34716 /376-D -2011

Im p u esto  sob re  los In gresos B rutos

RESOLUCION N° I 185 12

VISTO lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
X o 5121 (t. c. 2009) y sus m odificatorias, y
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CO N SID ERA N D O :

Que, conform e se encuentra acreditado en las ac
tuaciones de la referencia. Vlartorell R icardo Sergio. 
CUIT N:0 20-07232625-4 . con dom icilio  en Facundo 
de Z uviría  N ° 118 de la localidad Salta, Provincia de 
Salta, cuya actividad desarro llada en form a habitual y 
a  títu lo  oneroso es Servicios, laq u e  tam bién es ejerci
da en esta ju risd icc ión  de T ucum án, no se encuentra 
inscripto com o contribuyente en esta  A utoridad de 
Aplicación ni en el Régimen del Convenio Multilateral, 
existiendo la obligación legal de hacerlo respecto del 
Im puesto sobre los Ingresos B rutos (artículos 1° y 
co n co rd an te s  CM  y a rtícu lo s 26, 27. 214 , 215 y 
concordantes CTP), es que corresponde proceder con
form e lo h a b ili ta d  artículo 105 del citado Código Tri
butario  Provincial, d isponiendo  su incorporación de 
oficio en el Sistem a A utom atizado de Recaudación y 
Control de la Provincia de Tucum án -SA RET XXI-, 
desde el an ticipo que corresponde su inscripción has
ta el anticipo correspondiente al m es de em isión del 
presente acto resolutivo, y en el régim en especial de 
presentación de declaraciones ju rad as establecido por 
RG (DG R) N ° 160/11 para los anticipos y períodos 
fiscales posteriores, hasta tanto regularice su situa
ción tributaria  a través del Sistem a Padrón Web d is
puesto por la C om isión A rbitral del Régim en del C on
venio M ultilateral;

Que en virtud a lo antes considerado y lo dispuesto 
por la RG (DGR) N° 176/10. corresponde expedir cons
tancia de inscripción en form ulario 901 (F. 901);

Por ello, y de conform idad con lo dictam inado por 
el D epartam ento T écnico Legal en los presentes ac
tuados, y en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 105 del C ódigo T ribu tario  Provincial y lo es
ta b le c id o  p o r  la RG (D G R ) N ° 1 8 0 /1 0  y su s  
m odificatorias,

El Je fe  del D ep artam en to  R ecaudación

RESUE LVE:

A rtícu lo  1°.- In scrib ir de oficio  en la D irección 
G eneral de Rentas de la P rovincia  de Tucum án a par
tir de 01 /2010  inclusive, a M artorell R icardo Sergio, 
C U 1T N 0 20-07232625-4 , con dom icilio  en Facundo 
de Z úviría  N° 118 de la localidad  Salta. P rov inc ia  de 
Salta, com o contribuyen te  del Im puesto  sobre los 
Ingresos B rutos bajo la C U IT  N ° 20-07232625-4  y 
código de actividad 741400, d isponiéndose su incor
poración al Sistem a A utom atizado  de R ecaudación y

C ontro l de la P rov inc ia  de T ucum án -SA R E T  XX ]-, 
con encuadre en las d isposic iones establecidas por la 
RG (D G R ) N ° 6 /94 , respec to  a los an tic ip o s  C 1 / 
2 010  a 09 /2011 , y al régim en especial de presen a- 
ción  de declaraciones ju rad as estab lec ido  por la RG 
(D G R ) N ° 160/11 para los an tic ip o s y períodos f  s- 
cales posteriores.

El domicilio citado en el párrafo anterior reve: tira el 
carácter de dom icilio fiscal conform e a lo estab scido 
por el artículo 36 y concordantes de la Ley N 0' 5121 
(t.c. 2009) y sus modificatorias, y A péndice at a r t íc J o  
73 de la RG (C A )N °2 /1 0 .

Artículo 2o.- La incorporación al SARET XXI y al 
régimen especial de presentación de declaracioneijura- 
das establecido por la RG (DGR) N° 160/11, tendrá 
vigencia hasta que el contribuyente regularice su situa
ción tributaria a través del Sistem a Padrón Web d e 
p u e s to  p o r la  C o m is ió n  A rb itra l  del C o n v en  o 
M ultilateral.

A rtículo  3°.- En caso de incum plim iento  a Ie . in ti
m ación de la p resen tación  de las declarac iones ju r a 
das e ingreso del Im puesto sobre  los Ingresos B ra- 
to s ,  p o r  lo s  a n t ic ip o s  o p e r fo d o s  f i s c a le s  no 
prescriptos, cursada por notificación legal N° 20! 205- 
119-010667, la D irección G eneral de R entas p roce
d erá  a requerir por la vía ju d ic ia l el pago a c ae n 'a  
prev isto  por el artícu lo  105 del C ódigo T ribu tario  
Provincial, por los anticipos o períodos fisca leso m  - 
tidos y no p rescrip tos, con m ás los in tereses p rev is
to s en el a rtícu lo  50 del citado C ódigo.

A rtículo  4°.- C onform e lo resuelto  y d isp ie s to  
por los artícu los Io y 2 o, ex p ed ir co nstanc ia  de ins
cripción  en fo rm ulario  901 (F .901) que a los efectcs 
estab lecidos por el artícu lo  8o de la RG (D G R ) N ° 
176/10, form a parte  integrante de la presente  reso lu 
ción como anexo.

Articulo 5°.- N otificar al contribuyente y a lo:. De
partamentos. D ivisiones y Secciones que com ponen el 
Organism o y gestionar su publicación en los B oleim e; 
Oficiales de las Provincias de Tucum án y Salta. Cum
plido archivar.

C PN  A ngel  M igue l  V i l l a r ro e l  
Jefe Departamento Recaudación 

Dirección General de Rentas

V E R A N E X O

Imp. $140 .00  e) 02/10/2012
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LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N ” 100030124 F. N° 0001-43837

.M unicipalidad de  la C iu d ad  de Sa lta  

S e c re ta ría  de H acienda  

D irección  G en era l de C o n tra ta c io n es  

D irección de  C o n tra ta c io n es  

E xpedien tes N° 29.899-SG -2012 

R esolución !N° 289/2012 

L icitación  Púb lica  N° 34/12

Llám ase a L icitación  Pública  N° 34/12, convoca
da para la:

"Adquisición de Drogas, Reactivos, Equipam ientos 
e lnsum os para el Laboratorio de Alimentos"

Presupuesto Oficial: S 374.632,98 (PesosT rescien
tos Setenta y C uatro Mil Seiscientos Treinta y Dos con 
98/100).

Precio del Pliego: S 375,00 (Pesos Trescientos Se
tenta y Cinco con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 03/10/12 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 18 de O ctubre de año 2.012 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de C ontrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay X o 1240, 1° 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de C ontrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1° 
Piso, a partir del día 03 de Octubre del Año en curso.

R osana E lizabeth  Tam er
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salla 

I m p .S  60,00 e ) 02/01/2012

O .P .N 0 100030123 F. v/c N° 0002-02480

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

L icitación Pública N° 31/2012

Objeto: A dquisición de Uniform es Adm inistrativo, 
confeccionado a Medida.

Organism o: C o.S.A .ySa.

E xpedien te  .\°  2.520/12

, Destino: Personal de Co.S.A.ySa. - Aguas de Norte.

Recepción de Ofertas: 17/10/2012 Hasta Horas: 11:30

A pertura de Ofertas: 17/10/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos Doscientos con 00/100)

M onto Estimado: S 215.000,00 (Pesos Doscientos 
Quince mil con 00/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:000 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal 'Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: G e
rencia de C ontrataciones, C om pras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto M olino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de C on
tra ta c io n e s ,  C o m p ras  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y Cel. 0387-4347411 de 
08:00 a  14:00 hs.

Dr. M a r io  O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 02/10/2012

O.P. N° 100030122 F. v/c N° 0002-02480

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

L icitación  Pública  N° 32/2012

Objeto: Adquisición de Uniformes y Botines para 
personal operativo.

Organism o: C o.S.A .ySa.

E xped ien te  N° 2.521/12

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Destino: Personal de Co.S.A.ySa. - Aguas de Norte.

Recepción de Ofertas: 17/10/2012 Hasta Horas: 12:00

Apertura de Ofertas: 17/10/2012 Horas: 12:30

Precio del Pliego: S 350 (PesosTrescientos con 00/100)

M onto Estimado: S 700.000.00 (Pesos setecientos 
mil con 00/100) sin IVA.

A dquisición del Pliego: El pliego podrá  ser adqui
rido previo deposito  o transferencia bancaria y pre
sentación de dicho com probante en form a personal de 
Lunes a V iernes de 08:00 a 14:000 horas en el Sector 
de Facturación en C asa Central, calle España 887 de la 
ciudad de Salta, o en dependencia de C asa de Salta, 
D iagonal N orte  N° 933 de Capital Federal y una vez 
acreditada la com pra del pliego será rem itido por co
rreo electrónico al interesado en la dirección declarada 
.por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de C ontrataciones, Com pras y A bastecim iento 
en el Establecimiento Alto M olino, Caseros altura 2600 
C iudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de C on
tra ta c io n e s ,  C o m p ras  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y Cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

O s c a r  E n r iq u e  C a rv a lh o  
Gerente de Abastecimiento

Im p.S  60,00 e) 02/10/2012

O.P. N° 100030120 F. v/c N° 0002-02479

¡M inisterio Público de  S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es  

L icitación Pública  N° 14/12 

P ro rro g a  de  A p e rtu ra  de O fe rta s

O bjeto : C onstrucción  del nuevo ed ific io  Anexo 
para el M in isterio  Público  de Sa lta  - C iudad Judicial 
Ira  etapa.

E xpedien tes: 130-14-569/12.

Prorrogar: Por N ota aclaratoria N° 03. se notifica la 
prórroga de la fecha de apertura de sobres para el día 09 
de O ctubre de 2012 a horas 10:00, m anteniéndose la

venta de pliegos hasta el día 09 de Octubre, una hora 
antes del horario de apertura.

M a r ta  N. R o d r íg u e z
Jefa del Area Compras y Cantrataciones 

Ministerio Público 
lm p .S  60.00 e) 02/10/2012

O.P. V  100030113 F  v/c N° 0002-02477

G obierno  de la P rov inc ia  de Salta  

S e c re ta r ía  de P roced im ien tos de  C o n tra tac io n es  

L icitación  P ú b lic a  N° 156/2012

Objeto: Adquisición de Maquinarias y Herramientas.

Organism o Originante: M in isterio  de S eg u rid ad .

E xpedien te: 0140044-115.60£/2012-0

Destino: Proyecto "R eingen ieriay  M odernización 
del Taller M ecánico de la División Transporte" de la 

Policía de la Provincia.

Fecha de Apertura: 19/10/2012 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos T rescientos con 
00/100), depositados en cuenta de 3 an co  M acro N° 3- 
1 00-0008000096t3 del Organism o D estinatario.

M onto Oficial: S 446.788,23 (Fesos Cuatrocientos 
Cuarenta y  Seis Mil Setecientos O then ta  y Ocho con 

23/100).

Consulta y A dquisición de  los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la S ecretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Cc.pital Federal.

L ugar de P resen tac ió n  de Sobres y A pertu ra : 
S ec re ta ría  de P roced im ien to s de C o n tra tac io n es - 

C en tro  C ív ico  G rand B ourg -  Av. a e  Los Incas s/N °
- 3 o B lock  - P lan ta  Baja - "S ecreta ría  G eneral de la 

G obernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324-372 - 4364344

C PN  C la u d ia  V e ró n ic a  Guíezzi  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos 
Contractuales

Imp. S 60,00 e ) 02/10/2012

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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O .P .N 0 100030112 F .v /cN ° 0002-02476

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es

L icitación  Púb lica  N° 157/2012

Objeto: Adquisición de 15 (Q uince) Cam ionetas y 
40 (Cuarenta) A utom óviles.

Organism o Originante: M in iste rio  de S eg u rid ad .

E xped ien te : 0140149-122.803/2012-0

Destino: Policía de la Provincia.

Fecha de Apertura: 25/10/2012 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 1.000.00 (Pesos Mil con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N ° 3- 
100-0008000096-3 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: S 6.765.399,31 (Pesos Seis M illo
nes Setecientos Sesenta y Cinco M il T rescientos N o 
venta y N ueve con 31 /100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "w w w.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio. Planta Baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en D iagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

C P N  C l a u d i a  V e ró n ic a  G u lezz i  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Im p .S  60,00 e) 02/10/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O .P .N 0 100030125 F .N ° 0001-43838

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de Salta

S e c re ta r ía  de H acienda

D irección G en era l de C o n tra tac io n es

D irección de  C o n tra ta c io n es

E xpedien tes V  I6664-SG -2012, 22694 
-SG -2012 y 22654-SG -12

Resolución V  0283/12 

C o ncurso  de Precios N° 20/2012

Llámase a C oncurso  de Precios N° 20/12, convo

cada para la: "Adquisición dé C om putadoras destina
das para la Dirección General de Contabilidad y Finan

zas y D irección General de D espacho .de Secretaría 
General".

Presupuesto Oficial: S 26.902,00 (Pesos Veintiséis 
M i I N ovecientos Dos con 00/100).

Precio del Pliego: S 27,00 (Pesos Veintisiete con 00/ 
100).

Venta de Pliegos: A partir 03/10/2012 en Tesorería 

M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 11 de O ctubre de 2 .0 1 2 -H oras: 
11 :0 0 .

Lugar de Apertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

C onsu lta  de P liegos: D irección de C on tra tacio 
nes - S ecretaría  de H acienda - Avda. Paraguay N° 

1240, Io Piso, a  p artir del d ía  03 de O ctubre  del Año 
en curso.

Rosana E lizabeth Tam er 
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p .S  60,00 e) 02/10/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100030100 F.N ° 0001-43795

Ref. Expte. N° 0090034-136.476/12.

Francisco  R am ón A nto n io  Pulo C o rnejo , D .N .I. 
N ° 12 .553 .398 . p ro p ie ta rio  del inm ueb le  C atastro  
N ° 12.166, Dpto. R osario de Lerm a, gestiona  la asig
nación  de riego que reg is trab a  el C a tastro  de origen 
N ° 100515. S u m in is tro  N ° 718 a favor de la m atri
cu la  de su p ro p ied ad  por ser la ún ica  m atrícu la  re
su ltan te  con d erecho  a riego , tiene  so lic itad a  co n ce
sión  de agua pública  para irrigación de 35 ,2780  Has. 
con carácter perm anente, con una do tación  de 18,520 
Its ./seg ., a d e riv a r de! A“ Los M atos, C u en ca  de! río 
Juram ento .

http://www.salta.gov.ar
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Conform e a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

Dra. Sandra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250.00 e)01 a l 05/10/2012

AVISO ADMINISTRATIVO

O .P .N 0 100030114 F .v /cN ° 0002-02478

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Sa lta

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien tos de  C o n tra ta c io n es

L icitación  Púb lica  N° 152/2012

P ro rro g a  de  Fecha de A p e rtu ra  y M odificación 
del Pliego de C ondiciones T écnicas - A nexo 1

Objeto: Adquisición de Casillas Tipo Rural C oti- 
pletamente Equipadas

Se Informa que se modifica el Pliego de C ondicior es 
Técnicas - A nexo I y se prorroga la fecha de apertura 
que estaba prevista para el día 08/10/2012, la c ja l  que
dará fijada de la siguiente manera:

Nueva Fecha de Apertura: 18/10/2012-Horas: I0:C0.

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones'1 o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio. Planta Baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este, o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933. Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura Secre
taría de Proced imientos de Contrataciones - C entro C í
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N’° - 3° 31ock - 
Planta B aja - Secretaría General de laG obcrnac ón.

Consultas: Tel./Fax (0387) 432 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

Dr. Facu n d o  M a rín  
Director General de 

Procedimientos Contractuales

Imp. S 60,00 e) 02/13/2012

Sección JUDICIAL

SENTENCIA

O .P .N 0 400002158 R. s/cN ° 400000119

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

FALLA: 1.- Por M ayoría C ondenando a Miguel 
Angel Flores, argentino, casado, nacido el 5 de Julio  de 
1960. en Chicoana (Salta), hijo de Candelario Flores (f) 
y  de M aría Inés Tapia (f). DNI N ° 14.045.912. con 
instrucción secundaria incompleta, dom iciliado en calle 
Gral. Güem es s/n°. B° M atadero de la localidad de El 
Carril, Salta. Prontuario Policial \ '°  10.759, Sección S.P. 
a la pena de Diez Años, de Prisión. Accesorias Legales 
y Costas por resultar, A utor m aterial, y penalm ente 
responsable de los delitos de Hom icidio A gravado por 
el Vinculo en Grado de Tentativa en: perjuicio de M ónica 
Isabel Carrizo en C. Real con Resistencia a la Autoridad 
(Arts. 80 inc. Io en función del 42. 239. 45. 55, 44. 12. 
19. 29 inc. 3°. 40 y 41 del C.P.). O rdenando que el

mismo continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria L o
cal. II.- En D isidencia... III.- Ordenando... IV.- D ispo
niendo... V .-C om unicando... VI.- Disponiendo... V II.- 
Ordenando... VIII - Fijando... IX.- Cópiese... Fdc.: D ra  
Ana Silvia Acosta, M irtaG ladisYobe. Roberto Faustino 
Lezcano, Jueces de Cámara Cuarta en lo Crimina . Ante 
mí: Dra. M arieladel Carmen Villada, Secretaria"

Cumple la Pena Impuesta: el día Quince de Abril de 
Año Dos Mil D iecinueve (15/04/2019). Dr. R ob írto  F 
Lezcano, Presidente - Cám ara 4° en lo Criminal. Dr. C 

Alejandro Cuello. Secretario.

Sin Cargo e) 02/09/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400002160 R. s/cN ° 400000120

El Sr. Juez de  Prim era Instancia en lo C .vil y  
Com ercial 2o N om inación . Dr. José O svaldo  Yáñez,

http://www.salta.gov.ar
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Interino. Secretaría a cargo de Dr. C arlos M artín Jalif. 
en los au tos caratu lados: "G onzález . F rancisco  C a
rrizo . E lena M argarita  s/S uceso rio ". Expte. N° 1- 
3 9 4 .025 /12 : C ita  por ed ic tos que  se pub licaran  du 
rante  T res d ías en el B oletín  O ficial y un d iario  de 
m ayor circulación com ercial a  todos los que se consi

deren con derechos a los b ienes de esta  sucesió n :’ ya 
sea  com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino  de tre in ta  (30) días com parezcan  a hacerlos 
valer bajo  apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta . 28 de Sep tiem bre de 2 .012. Dr. C arlos 

M artín  Ja lif, Secretario .

Sin Cargo e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 400002159 F. N° 0004-01510

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez  Subrogante  
de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C om ercial de Se
g u n d a  N o m in a c ió n , S e c re ta r ía  de  la D ra. R ubí 
Velásquez, en los au tos caratu lados: "F lores O lga del 
Valle Sucesorio" Expte. N° 39 9 .2 1 0 /1 2 . c ita  a  todos 
los que se consideren  con d erechos a los bienes de 
esta  sucesión  ya sean corno h e rederos o acreedores, 
para  que dentro  del térm ino de tre in ta  (30) d ías com 
parezcan a hacerlos valer, bajo  aperc ib im ien to  de lo 
que  h u b iere  lugar por ley. P ub licac ión  por tres (3) 
días en el B oletín  O ficial y o tro  d iario  de m ayor c ir
cu lación  com ercial. Salta, 27 de  Setiem bre de 2.012. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 400002157 F. N° 0004-01509

El F ederico  A u g u sto  C o rtes . Juez  a cargo del 
Juzg ad o  de P rim era In stan cia  en lo C ivil y C om er
cial de 5;l N o m inac ión , en los au to s "S osa. E duardo 
A. s /S u ceso rio " , Expte. N° 4 0 0 .8 6 5 /1 2 , cita  todos 
los que se co n sid eren  con d e rech o  a los b ienes de 
esta  su cesió n , ya sea  com o h e red ero s o acreedores, 
para  que  d en tro  del térm ino  de tre in ta  d ías  co m p a
rezcan a hacerlo  valer bajo a p erc ib im ien to  de ley. 
P u b licac ió n  p o r tres d ías en B o letín  O fic ia l un d ía 
en el d ia rio  El T rib u n o  y dos d ías  en El N uev o  D ia
rio . Sa lta , 26  de S ep tiem b re  de 2 .012 . Dra. M aría 
A le jan d ra  G auffin . Secretaria .

Imp. S I  50.00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 400002156 R. s/c N° 400000118

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial T  N om ina
ción. Secretaría de la Dra. M agdalena Sola, en Expte. N°
1-143.594/05. caratulados: "Canseco, Delfín Presenta
ción - Sucesorio", ha resuelto Citar a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese en el térm ino de tres días en el 
"Boletín Oficial" y en un Diario de circulación local 
(con al m enos un día de publicación en el D iario El 
T ribuno por gozar de difusión en todo el territorio  pro
vincial. Salta, 20 de Septiembre de 2012. Dra. Jacqueline 
San Miguel de M urga, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04 /1 0 /2 0 12

O.P. N ° 400002155 R. s/c N° 400000117

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez interinamente a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 2“ Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez 
en Expte. N ° 224 .080/08, caratulado: "Erazo, Juan 
Gualberto - Sucesorio", ha resuelto c ita ra  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese en el térm ino de tres (03) días consecu
tivos en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor 
circulación comercial. Salta, 26 de Septiembre de 2.012. 
Dra. Rubi Velázquez. Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 100030115 F.N° 0001-43823

La Dra. Sara Ramallo, Juez Subrogante del Juzgado 
de Prim era Instancia Civil y Comercial 9“. N om inación. 
Secretaria de la Dra. M aría Ana Gálvez. en los autos 
caratulados "M ercado, Ramón - Lobo, M aría A ngélica- 
Sucesorio - Expte. N° 400.173/12 cita y em plaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sean com o herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica
ción. com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres
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días en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación. 
Fdo.: Dra. Sara Ramallo. Juez Subrogante. Salta, 19 de 
Setiem bre del 2.012. Dra. M aría Ana Gálvez deTorán, 
Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. X o 100030111 F. N° 0001-43820

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Comercial I Io Nom inación, Se
cretaría de la Dra. M aría A lejandra Diez Barrantes, en 
autos caratulados "Elias, Norm a Ramona N ieve s/Suce- 
sión ab intestato", Expte. N° 389.230/12, cita y em pla
za a todos los que se encuentren con derechos a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley publicación por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 del C.P.C. y  C.). Salta, 24 de A gosto de 2.012. 
Dra. A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 100030109 F. N° 0001-43813

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5o N om inación, Se
cretaria de la Dra. M aría Alejandra Gauffin, en autos 
caratulados: "Guaimas, Lazaro - Sucesorio"; Expte. N° 
388.574/12, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho, a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese 
por tres días en el "Boletín Oficial" y diario "El Tribuno". 
Salta, 28 de Agosto de 2.012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin. Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 100030107 F. N° 0001-43810

Él Dr. José Osvaldo Yáñez. Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 4a. N om ina
ción. Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: "Elejalde, Lidia A ngélicas/Suce
sorio". (Expte. N° 2-390.873/12), cita a todos los que

se consideren con derecho a los bienes ce esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de loque hubiere lugar por ley. Publíquese por el tírm i- 
no de tres días en el Boletín Oficial, y en un diario de 
circulación comercial masiva. Firmado: Dr. José Osvaldo 
Yáñez, Juez. Salta. 25 de Septiem bre de 2.012. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 400002153 F. N° 0004-0 508

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Com ercial de T  Nom inación. Secreta-ía a 
cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, e i  los 
autos caratulados "Cruz. Saturnina; Toro, Am érica - 
Sucesorio - Expte. N° 397.778/12", resolvió: Ordenar la 
publicación de edictos durante tres días en el Bo etín 
Oficial y en un diario de circulación local, citando a los 
herederos, acreedores y a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días d e  la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 21 de Septiem bre de 2012. 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 400002152 F. N° 0004-01 507

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, a cargocel 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercia] de 
T  Nominación, Secretaría de la Dra. M ariadel C am en  
Rueda, en los autos caratulados: "Febrer Mercadal, Pe
dro - Pons Catalá. Juana s/Su:esorio", Expte. N° 45.419/ 
99 Declara Abierto el Juicio Sucesorio de la Sra. Ju ina 
Pons Catalá y O rdena la publicación de Edictos durarte  
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local (con al menos un día ce publicación en diario El 
Tribuno por gozar de difusión en todo el territorio pro
vincial). citando a los herederos, acreedores y  a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta su;e- 
sión para que dentro de los treinta días de la úllima publi
cación comparezcan a  hacerlo valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 3 1 de Julio de 2012. 
Dra. María del Carmen Rueda. Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 01 al 03/10/2012
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O .P .N 0 400002151 F .N ° 0004-01506

La Dra. Sara del Carmen Ramallo. a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de T  
Nom inación, Secretaria Interina de la Dra. Jacqueline 
San M iguel de Murga, en los autos caratulados: "Febrer 

Pons, Je rón im a Ignacia por Sucesorio". Expte. N° 
390 .317/12  D eclara A bierto  el Ju ic io  Sucesorio  de 
"Febrer Pons, Jerónim a Ignacia" y O rdena la publica
ción de Edictos durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en diario El T ribuno por gozar de difusión 
en todo el territorio provincial), citando a  los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión para que dentro de los 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta 17 de Septiembre de 2012. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/10/2012

O .P .N 0 400002150 F. >i0 0004-01505

El Dr. Federico A. Cortés, Interinam ente a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo C. y C. de Ira. N om ina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. Ivanna Cham ale de 
Reina, en los autos caratulados: "Sucesorio de Puertas, 
Libertad" Expte. N ° 2-393.679/12, C itar por edictos 
que se publicarán durante Tres Días consecutivos en el 
"Boletín Oficial" y en el diario El Tribuno, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de Treinta (30) días corridos a 
contar desde la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer bajo apercibim iento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Salta, 21 de Setiem bre de 2012. 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 01 al 03/10/2012

O. P .N ° 400002149 F. N° 0004-01504

La Dra. Hebe A. Samson. .1 uez de Prim era 1 nstancia 
en lo Civil y Com ercial 1 ra. Nom inación. Secretaría de 
la Dra. M aría Jim ena Loutayf. en los autos caratulados: 
"Sucesorio de: Pastrana. Florencio Alberto". Expte. N° 
3 9 3 .0 17/12. cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sean com o here

deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El T ribuno. Salta. 11 de Septiem bre de 2012. Dra. M a
ría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 01 al 03/10/2012

O .P.N ° 400002148 F. N° 0004-01503

El Dr. José Osvaldo Yáñez. Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Cuarta 
Nom inación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría 
de la Dra. C lau d ia  Pam ela  M olina, en los au to s 
caratulados "A ponte Luis Adán s/Sucesorio", Expte. 
N° 393.451/12, cita y em plaza por edictos que se pu
blicarán por tres días en el Boletín Oficial y en el diario 
de circulación comercial masiva, a quienes se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o com o acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de ley. Salta, 20 de Setiem bre de
2.012. Dra. Claudia Pamela M olina. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 01 al 03/10/2012

O .P .N 0 400002147 F. N° 0004-01502

Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de Io 
Inst. en lo Civil y Com ercial l°N o m . del Distrito Judi
cial del Sur - S.J. M etán, Secretaría de la Dra. Fátima 
S ilv inaR uizen los autos caratulados: "Sequeira Claudio 
s/Sucesorio" Expte. n° 14.242/11. cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer. Publíquese 
por T res (3) días en el Boletín Oficial y D iario El 
Tribuno. San José de M etán. 17 de Setiem bre de 2012. 
Dra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 100030103 F. N °0 0 0 l-4 3 8 0 0

La Dra. Stella Maris Pucci de C ornejo. Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 10°
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Nominación., sito en Av. B oliviaN °4671 (Ciudad Judi
cial) de esta Ciudad. Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en autos "Flores Eduardo Leopoldo s/  
Sucesorio" Expte.: 374 .506/11 dispone declarar abierto 
el ju ic io  sucesorio de Don Eduardo Leopoldo Flores y 
citar por edictos que se publicarán por el térm ino de 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un Diario de 

circulación comercial, a todos lo que se consideren con 

derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de 30 
(treinta) días de la últim a publicación, comparezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 100030099 R. s/cN ° 100003947

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y  Com ercial 9o Nom inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. M aría  A na  G álvez, en los autos 
caratulados: "Coronel, M arcelino Cleto - Sucesorio", 
Expte. N° 1-376.681/11. Citar, por edictos, que se pu
blicarán durante tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 
723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de Treinta (30) días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 10 de Septiem bre de 2.012. Dra. María 
Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 100030088 F. N° 0001-43774

La Dra. Hebe, A. Samson, Juez, a cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de Io Nom.. 
Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en estos 
autos caratulados: "Garay, Ramona s/Sucesorio" Expte. 
N° 390.040/12. cita a ju ic io  y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión. ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de 30 dias com parezca a este ju zg a
do a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres días en el Boletín

Oficial y el diario el Tribuno (Art. 723 C.P.C.C.). Salta,
24 de Agosto de 2012. Fdo. Dra. Hebe. A. Samson, 
Juez. Dra. M aría Jim ena Loutayf. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 400002141 F . V  0004-01498

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1" Nom inación, Secretaria de la 

Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los autos caratulados: 
"O lm edo, Ramón Federico - s/Sucesorio". Expte. N° 
380.258/12, cita y empfaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 

como herederos o acreedores, para que centro del tér
mino de Treinta días corridos de la últim a publicación, 

comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 

que hubiere lugar por ley. Salta. 30 de Agosto de 2 .0 12. 
Dra. M aría .limeña Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 28/09 al 02/10/2012

O.P. N° 400002140 F. N° 00 0 4 -0 1497

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez Interino de 1“ 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 1“ Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Ivanna Cham ale de  Reina, en los 
autos caratulados "Jorge Edgar Vidal por Sucesorio", 
Expte. N° 396.358/12, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicar edictos durante tres días en el 

Boletín Oficial y en el diario  El Tribuno. Salta, 17 de 
Septiem bre de 2.012. Dra. Ivanna Chamale de Reina, 

Secretaria.

Imp. S 150.00 e ' 28/09 al 0 2 /10/2012

O.P. N° 400002139 R. s/c N° 4 0 0 0 0 0 115

EL Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial lla v a . 

N om inación. Secretaría  de la Dra. A lejandra Diez 

Barrantes, en los autos caratulados: "Castillo, Leandro 
David s/Sucesorio" - Expte. N° 2-376.148/1 I. Cita 

por edictos que se publicarán por el térm ino de tres
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días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
com ercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil y C om er
cial), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores. para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im iento  de lo 
que hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. Juan A. Cabral 
Duba. Juez. Salta, 06 de Junio de 2.012. Dra. A lejan
dra D iez B arrantes. Secretaria.

Sin Cargo e) 28/09 al 02/10/2012

O.P. X o 400002137 F. X o 0004-01495

El Dr. Federico Augusto Cortez. Juez Interino a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial de Tercera Xominación de la Ciudad de Salta, 
Secretaria de la Dra. Silvia Palermo de Martínez., en los 
autos caratulados "Cancinos, Elena y/o Cancinos, Ele
na Em peratriz - Sucesorio", Expte. X o 393.874/12, Cita 
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (art. 
721 C.P.C. y C .) a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que en el térm ino de treinta 
(30) días de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar 
por ley. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortez, Juez Interi
no. Salta, 27 de agosto de 2012. Dra. Silvia Palerm o de 
Martínez, Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 28/09 al 02/10/2012

O.P. Xo 100030083 F.X'° 0001-43766

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial de 11 va. Xominación, Secre
taría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: "Rodríguez. Román - Sucesorio" Expte. 
X o 401.446/12, cita  por edictos que se publicarán por 
el térm ino de tres días en los diario  Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C.y 
C.). a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores. para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta. 18 de Septiem bre de 
2012. Dra. A lejandra Diez Barrantes. Secretaria.

Im p.S  150.00 e)2 8 /0 9  al 02/10/2012

O.P. Xo 100030082 R. s/cX " 100003945

La Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio. Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de 
Personasy Familia, Secretaríade la Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, en Expte. X o 145/2012. caratulado: "Pachao. 
M aría Francisca - Sucesorio", ha resuelto citar a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de Treinta días comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publíquese por el térm ino de tres días el Bole
tín Oficial y en otro diario de circulación comercial. 
Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez. Dra. 
Andrea Viviana Figueroa, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/09 al 02/10/2012

O.P. X° 100030072 R. s /cX ” 100003944

La Dra. X elda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 8S X om ., Se
c re taría  de la D ra. M ag dalena  Solá, en los au tos 
caratulados: "Vázquez, Roberto Edgardo s/Sucesorio", 
Expte. X o A -40.388/83, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) dias, com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario El T ribuno de esta ciudad. Dra. M agda
lena Solá, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/09 al 02/10/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. X o 100030098 F. X o 0001-43 794

P or M A R C O S  M . L O P E Z

JU D ICIA L COX BASE

D os In m u eb les R u ra les

El día 4 de O ctubre del 2012. a  hs. 18.30, en calle 
España 955 de la C iudad de Salta, por orden del Señor 
Juez del Juzgado de Concurso. Q uiebras y Sociedades 
X o 2. a cargo de la Dra. M irta del C. Avellaneda. Secre
taría de la Dra. M arcela M ontiel Abeleira, en los autos 
caratulados: "Pérez. Carlos Rolando. Brandan Elba Rosa
- Hoy Quiebra" - Expte. X o 41203/2. Remataré: 1) Un 
Inmueble ubicado en el Dpto. de Chicoana - El Carril -
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M atrícula 1515 - D escripción del Inmueble: Lote 4 - 
Plano 157 - Superficie: 4.239.27 m2.- Ext. Fte. 22,43 
m.- Fondo 189 m.- Limites: X. Lote 5. S. Lote 3. E. 
Prop. de Carmen P. de Contreras.- Oeste Camino Pro
vincial.- Cat. Origen 620.- Estado de ocupación y m ejo
ras: Desocupado sin mejoras, con alambrado perimetral.- 
Ubicación: Paraje o Finca Bella Vísta, sobre "Camino a 
Los Vallistos" a m ano izquierda, frente a Finca La Cala
vera.- Base la Subasta S 15.000.- 2) Los Derechos in
divisos de la 20/480 ava parte del inmueble rural Catastro 
21 - Rural - del Dpto. de Chícoana. "Finca Pulares" de 
2.500 has según Ced. Pare.- Se accede desde Pulares, 
Camino a La Bomba y se ingresa por el Río Pulares. 
Mejoras una vivienda con dos habitaciones, cocina, baño 
y galería de adobe y techo de zinc. Corrales. La Ocupan 
los Copropietarios.- Base de la subasta: $ 50.943,70.- 
Características: Se trata de un Campo con serranías en su 
totalidad.- Forma de pago: El 30%  a cuenta del precio y 
el saldo dentro de los cinco días de aprobada la subasta, 
mas el 5%  de Comisión de Ley y el 1,25% en concepto 
de sellado DGR de Salta.- Transcurrido 30 m inutos sin 
que haya postores, se procederá a la venta de ambos 
Catastros sin base.- El impuestos a las ventas que estatu
ye el art. 7 de la Ley 23905 no está incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia estando 
a cargo del comprador.- Informes 0387 154691828.

Imp. 5 198,00 e) 01 al 03/10/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P.N ° 100030096 F. N° 0001-43789

La Dra. Beatriz del Olmo (Interina), Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° Nom inación, 
Secretaríadel Dr. M artín Jalif, en los autos caratulados: 
"Zamarían, H ugoN orberto  C ontra Zam arían, Hugo y/o 
Sucesores por Sum ario: A dquisición del Dom inio por 
Prescripción", Expte. X o 380.259/12. cita al Sr. Hugo 
Zamarían y/o Sucesores a com parecer a juicio  por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y diario de mayor circulación comercial, para que en el 
término de cinco (5) días, que se com putarán a partir de 
la últim a publicación, com parezca por sí. con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta. 19 de Septiem bre 2.012. Dr. Carlos M artín Jalif, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. X o 400002138 F. X o 0004-01496

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° 
N om inación del Distrito Judicial del N orte C ircuns
cripción Orán. Secretaria a Cargo de la Dra. M arcela de 
los Á ngeles Fernández en los autos caratulados: "Riera 
Hum berto Edison vs. Herederos Del Zotto  Alfredo, 
Del Zotto Celia. Del Zotto Héctor y O tros s/Prescrip- 
ción Adquisitiva de D om inio” - Expte. N° 8.340/94, 
cita y em plaza por edictos que se publicarán en diario 
El Tribuno a los Señores Abelardo Segura; C arlos Feli
pe, A rturo Francisco y Rosa todos de apellido Caprini; 
Jorge E nrique T errones y G oyoaga y M aría  D elta 
Goyoaga y/o herederos a com parecer en ju ic io  para que 
en el térm ino de diez días, que se computaran a  partir de 
la últim a publicación, com parezca por sí, con patroci
nio letrado o constituyendo apoderado, a  hacer valer 
sus derechos, en estos autos N ° 8.340/94, caratulado: 
"Riera Humberto Edison c/Herederos Del ZottoAlfredo, 
Del Zotto Celia. Del Zotto Héctor; A belardo Segura; 
Carlos Felipe, A rturo Francisco y Rosa todos de apelli
do Caprini; Jorge Enrique Terrones y G oyoaga y M aría 
Delia Goyoaga de Terrones y/o herederos s/Prescrip- 
ción A dquisitiva de Dominio", bajo apercibim iento de 
designárseles Defensor Oficial para que los represente. 
San Ramón de la Nueva Orán, 10 ds Julio de 2012. Dra. 
M arcela de los Angeles Fernández. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/09 al 02/10/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100030063 F. v/c N° 0002-02468

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda. Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría de la Dra. 
M arcela Montiel A beleira en los autos caratulados: 
"COM ESA Construcciones S.R.L. p/Q uiebra (peque
ña) - Solicitada por la Constructora Tawe S.A .”, Expte. 
N ° E X P-394.584/12, hace saber que en fecha 25 de 
Septiembre de 2.012 se decretó la Quiebra de COM ESA 
Construcciones S.R.L., CUIT X o 30-70976816-2 con 
dom icilio legal en calle O bispo Romero N° 1728, y 
dom icilio procesal en calle R ivadaviaN ° 384 ambos de 
la ciudad de Salta. Se ha fijado el día 1 1 de Octubre de
2012 a hs. 10.30 para que tenga lugar el sorteo de Síndi
co titular y suplente (listado clase B). El día 03 de 
Diciem bre de 2012 o el siguiente hábil, como venci
miento del plazo que se acuerda a los acreedores para
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que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifica

ción (arts. 126 y 200, LCQ). El día 28 de Febrero de
2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura pre
sente el Inform e Individual, con los recaudos y copias 

exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35. LCQ). E! día 17 de 

Abril de 2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Inform e General (arts. 200 y 39 LCQ). Se 
ha dispuesto D iferir la designación de enajenador para 

cuando se acredite la existencia de bienes realizables y 
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 ¡nc. 9o LCQ). 
Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen a la 

Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (A rtículo 88 Inc. 3° y 4o LCQ) y la Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 

88 Inciso 5° LCQ). Secretaría, 25 de Septiem bre de 
2012. Dra. M arcela M ontiel Abeleira. Secretaria.

Im p.S  250.00 e) 27/09 a! 03/10/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100030092 R. s/c N° 100003946

La Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, a cargo del Juz
gado de Ira. Instanciaen  lo Civil de Personas y Familia 
4 o 'N o m in ac ió n . S e c re ta r ía  de  la D ra . C r is t in a  
M ontenegro, en los autos caratulados: "Ruiz, Fernanda 
Lorena vs. Flores, Jesús Carlos - Tenencia de Hijos" - 
Expte. N ° 2-350.939/11.- Cítese al Sr. Jesús Carlos Flo
res, (D.N.I. N ° 12.712.579) por edictos que se publica
ran por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro 
diario de m ayor circulación de la Provincia de Salta a fin 
de que tome intervención y haga valer sus derechos en 
este ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a publica
ción. bajo expreso apercibim iento de designársele para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por 
turno corresponda. Dra. Mercedes Inés M arcuzzi, Juez. 
S a lta . 11 de  S e tie m b re  d e  2 0 1 2 . D ra . C r is tin a  
M ontenegro, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 y 02/10/2012

O.P. N° 400002142 R. s/c N° 400000116

El Dr. Hugo Pfister Araoz, Juez de Ia Instancia del 
Trabajo. Secretaría de la Dra. Karina Wayar. en los au

tos caratulados "Castro, Elena C ruz c/La Rotisería y/o 
O tros s/Órdinario". Expediente N ° 18.579/07. cita a los

herederos de la Sra. T rinidad Pardo Góm ez para,que 
dentro de los cinco (5) días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos en este juicio, 
bajo apercibim iento de designárseles Defensor de Ofi
cio. Pub!íquesepor3  (tres) días en un diario de circula
ción local y en el Boletín Oficial. Salta, 25 de Julio de
2.012. Fdo. Dr. Hugo Pfister Araoz, Juez. Asimismo, 
se hace saber que la publicación del presente Edicto se 
encuentra líbre y exenta de gastos, en razón de tratarse 
de los derechos del trabajador. Salta, 12 de Setiem bre de 
2012. Dra. Karina Wayar, Secretaria (I.).

Sin Cargo e) 28/09 al 02/10/2012

O.P. N° 100030079 F . \ '° 0001-43761

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez en lo Civil y 
Com ercial de Prim era Instancia de la 8i; Nom inación. 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: "Rosas, Fortunata - H erencia Vacante" 
Expediente N° 387.677/12, cita por edictos durante tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación local (art. 723 del Cód. Procesal C .C.), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 10 de Septiem bre de 2012. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 28/09 al 02/10/2012

O.P. N° 100030078 F. N° 0001-43760

La D octora S ilvia Longarte, Juez en lo C on ten 
cioso  A dm inistra tivo  Ira. N om inación, S ecretaría  de 
la D o c to ra  L ilia n a  E lisa  F e rre ira . en lo s au to s  
caratu lados: "P rov inc ia  de Salta c/A costa  Em iliano 
D eciderio  s/T rám ite E xprop ia torio1' Expte. N° 5.054/ 
11, c ita  a los dem andados o sus sucesores para que 
den tro  del térm ino  de 6 (seis) d ías desde la ú ltim a 
publicación  com parezcan  a hacer valer sus derechos 
en este  ju ic io , bajo  aperc ib im ien to  de designársele  
D efensor de O fic io  (art. 343 C .P.C .C .). Publíquese 
por tres d ías en el B oletín  O ficial. El T ribuno  y/o 
N uevo D iario. Salta. 10 de  Julio  de 2012. Dra. M aría 
G uadalupe V illagrán. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 28/09 al 02/10/2012
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O .P .N 0 400002162 F. N° 0004-01512

C R N  SALTA S .R .L .

Denom inación: CRN SALTA S.R.L.

Fecha de constitución: Trece de Agosto de 2012

Dom icilio Social: M anzana 92, Casa trece. Barrio 
La Loma, Departam ento Capital, Provincia de Salta.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociados a terceros en 
cualquier parte de la República o del extranjero a las 
siguientes actividades: Brindar servicios técnicos para 
eventos, alquiler de equipos de sonido, Iluminación, 
escenarios, y relacionados con el rubro ; prestar servi
cios de diversión y/o esparcimiento, confitería, d iscote
ca, pub, bar, reproducción de música, videos y DVD; 
salones, pistas y/o confiterías bailables; salón de fies
tas, salón de exposición y/o de eventos de todo tipo; 
organización y/o adm inistración y/o contratación de 
eventos de todo tipo tales como: desfiles, recítales, fies
tas, torneos, juegos de salón, deportivos, culturales y 
sociales; creación e im plem entación de cam pañas pu
blicitarias, como así tam bién todo tipo de actividad re
lacionada con el esparcim iento y diversión. O rganiza
ción y producción de contenidos, eventos, program as, 
obras, espectáculos unitarios o en ciclos, de naturaleza 
cultural, educativa, o de interés general, y su d istribu
ción y com ercia lizac ión , sea po r m edios gráficos, 
d is c o g rá f ic o s ,  c in e m a to g rá f ic o s ,  te le v is iv o s ,  
radiofónicos, por Internet o por cualquier otro m edio; 
existente o a crearse en el futuro, tanto para uso familiar 
como profesional. Adem ás para la consecución del ob
je to  antes m encionado la sociedad podrá realizar las 
siguientes actividades: a) Asociarse o contratar con ter
ceros ya sean personas, em presas o Instituciones, b) 
Participar com o accionista en sociedades conform adas 
por personas de reconocida moral y solvencia, c) Desa
rrollar marcas, franquicias o similares siempre que no se 
desvirtúe el objeto principal de la Sociedad, d) Alquilar 
o adquirir espacios, inmuebles o similar para el desarro
llo de su objeto, e) Podrá adem ás realizar Im portacio
nes o Exportaciones de bienes o servicios siempre que 
tengan relación con su objeto social. Podrá asimism o 
efectuar contrataciones con el Estado N acional. Provin

cial o M unicipal y todo tipo de operaciones civiles, 
comerciales, industriales o financieras excepto las acti
vidades de la Ley de Entidades Finane eras. A tal ñn la 
Sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  para adcuirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los acto.; que 
no sean prohibidos por las leyes o pos este contrato.

Socios: El señor Deferrari Emilio A-nilcar, D.N.I X o 
23.801.867, argentino, edad 38 años, de profesión co
merciante, con dom icilio en M anzana~\'° 92, C asa 13 - 
Barrio "La Loma", Departam ento Capkal, Provincia de 
Salta, CUIT N ° 20-23801867-7, casado en primeras 
nupcias con la Sra. Iattarelli Valeria Elizabeth DJN.I.: 
23.507.542, y el Sr. Frias Sebastián. D N 3N3 22.637.583 
, argentino, edad 40 años, de profesión C ontador con 
dom icilio en la calle General Güem es N °336, D eparta
m ento C apita l , P ro v in c ia  de Sa lta . C U IT  N c 20- 
22637583-0, casado en prim eras nupcias con la Sra. 
Young Rebaudi Susana Ester, D .N .I.: 22.432.333.

Duración: El plazo de su duración es de noventa y 
nueve años, contados a partir de la fecha de inscripción 
en el registro Público de Comercio.

Capital: El capital social se fija en la sum a de S
300.000.00 son pesos Trescientos Mil con 00/100, d i
vidido en Cien cuotas de pesos tres mfl con 00/100 (S
3 .0 0 0 .0 0 ) de v a lo r nom inal cada  una, to ta lm en te  
suscriptas por cada uno de los socios de acuerco al 
siguiente detalle, el Sr. Deferrari Emilio Amilcar, siBcri- 
be 90 N oventa cuotas por un total de pesos D oscientos 
Setenta Mil con 00/100 (S 270.000,0C), y el Sr. Frias 
Sebastián , suscribe 10 D iez cuotas por un total de 
pesos Treinta Mil con 00/100 (S 30.000,00). Las cuo
tas se integran en un veinticinco por ciento en dinero en 
efectivo en este acto. Los socios se obligan a integrar el 
saldo restante dentro del plazo de n o v e ita  días com pu
tados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

Adm inistración: La adm inistración, representación 
legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno c dos 
gerentes en forma individual e indistirta, socios c no 
por el térm ino de cinco ejercicios, siendo reelegibte/s. 
En tal carácter, tiene/n todas las facultaces para rea izar 
los actos y contratos tendientes a! cum plim iento del 
objeto de la sociedad. Los socios designan en este acto 
por un m andato com o gerente al Sr. Deferrari Emilio 
Amilcar, el cual fija su dom icilio espec al en M anzana
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X o 92, Casa 13 - Barrio "La Loma", departam ento Ca
pital, Provincia de Salta.

Cierre de Ejercicio: 31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 21/09/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

lmp. S 170,00 e) 02/10/2012

O.P. Xo 400002161 F. X o 0004-01511

V IIK SA SR L

Denominación: M1KSA SRL

Fecha de constitución: 08 de Junio del 2012

Domicilio Social: Sucre 885 - Barrio Grand Bourg - 
Ciudad de Salta.

Objeto: Construcción: La sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociados a 
terceros en cualquier parte de la República o del extran
jero, a la construcción, am pliación y reform a de edifi
cios y sus partes en general.

Inm obiliaria: R ealizar todo  tipo  de operaciones 
inm obiliarias y de construcc ión  de ed ificios, podrá 
com prar, vender perm utar a rren d ar por cuen ta  p ro 
pia y/o de terceros toda  clase de b ienes inm uebles 
ta n to  u rb a n o s  co m o  r u ra le s ,  r e a l iz a r  lo te o s  y 
m ensuras con fines de u rban izac ión . A tal fin la so 
ciedad tiene p lena capacidad  ju r íd ic a  para adqu irir 
derechos y con traer ob ligac iones, con traer em présti
tos y acogerse a regím enes de prom oción de la activ i
dad en cualquier ám bito que im pulsen el cum plim ien
to de su ob jeto  social.

Socios: El señor Saravia Zapiola Santiago, D.X.I. 
X ° 32.365.041, argentino, edad 25 años, de profesión 
comerciante, con dom icilio en Sucre X o 885 - Barrio 
Grand Bourg Provincia de Salta, estado civil soltero, 
CU1T: 20-32365041-2, y el Señor M artin Pedro, D.X.I. 
X° 31.918.684, argentino, edad 26 años, de profesión 
Abogado, con dom icilio en E stradaX ° 808 - Villa San 
L orenzo, P rov inc ia  de Salta , estad o  c iv il so ltero . 
C U IT :20-31918684-1.

D uración : X o v en ta  y nueve (99) años a partir 
de la fecha de in sc rip c ió n  en el R eg is tro  Púb lico  de 
C om ercio.

Capital: El capital social se fija en la sum a de S
300.000. son pesos trescientos mil con 00/100, dividi
do en tres mi I cuotas de pesos Cien con 00/100 (S 100,00) 
de valor nominal cada una, totalm ente suscriptas por 
cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle, el 
señor Saravia Zapiola Santiago, suscribe 1.500 Mil 
Q uinientas cuotas por un total de pesos C iento C in
cuenta Mil con 0 0 /100 (S 150.000,00), y el señor Martin 
Pedro, suscribe 1.500 Mil Q uinientas cuotas por un 
total de pesos C iento C incuenta Mil con 00/100 (S
150.000.00). Las cuotas se integran en un veinticinco 
por ciento en dinero en efectivo en este acto. Los socios 
se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo 
de noventa días com putados a partir de la fecha d e¿  
suscripción del contrato. "

A dm inistración: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de un socio 
gerente. Durará en su cargo tres (3) años y no cesará en 
sus funciones hasta tanto sea rem ovido por decisión de 
los restantes socios. En tal carácter tiene facultades para 
realizar todos los actos y contratos tendientes al cum 
plim iento del objeto social. Para el cum plim iento de sus 
fines, podrá celebrar todo tipo de contratos, conferir 
toda clase de poderes y operar con todos los bancos 
oficiales o privados. La firma social no podrá ser em 
pleada en avales a favor de terceros en negocios ajenos 
a la sociedad, salvo con la expresa conform idad de los 
otros socios. La retribución que corresponda asignar al 
socio gerente se hará constar en el libro de actas de la 
empresa. En garantía por su desem peño, el gerente de
positará en la caja de la sociedad la sum a de Pesos Diez 
Mil (S 10.000). Se designó Gerente a Sr. Saravia Zapiola 

Santiago. *

Cierre de Ejercicio: 31 de diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/09/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 140,00 e) 02/10/2012

O.P. X o 100030106 F. X o 0001-43806

RUCAVI S.R.L.

Socios: Sr. M iguelX adin Gcrala. D.X.I. 26.175.916.
C .U .l.L . 20-26175916-1, argentino, nacido el 10 de 
Agosto de 1977, Soltero, de profesión Com erciante con
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domicilio en calle General Paz S/N (M edidor EdesaXro. 
500) de la localidad de Coronel Juan Solá, Departamen
to Rivadavia, Provincia de Salta y Antonio A ttaG erala,
D.X.l. 24.182.651, C.U .I.L. 20-24182651-2 Argenti
no, nació del 2 de Setiem bre de 1974, de profesión Co
merciante, casado con M aría Eugenia Pejinakis D.X.l. 
24.138.234, ambos con dom icilio en Barrio San Loren
zo S/N de de la localidad de Coronel Juan Solá. Depar
tam ento Rivadavia, Provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 20 de M arzo de 2012

Plazo de Duración: N oventa y nueve (99) años.

Denominación Social: "RUCAVI S.R.L".

D om icilio Legal y A dm inistrativo. General Paz S/ 
X, (M edidor E desaX ro. 500) de la localidad de Coronel 
Juan Sola (M orillo), Departam ento Rivadavia, Provin
cia de Salta.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en 
cualquier punto del país y/o extranjero las siguientes 
actividades: Servicios: Alquiler de m aquinarias y herra
mientas. Provisión de servicios de m antenim ientos, 
montajes, e instalaciones de carácter industrial y/o par
ticular, comercial m ecánicas, eléctricas, térmicas, elec
trom ecánicas etc. com o así tam bién las obras com ple
mentarias. Prestación de servicios, ejecución operación, 
y m antenim iento de servicios públicos y privados de 
Obras Civiles, plomería, desagües y la realización de 
todo tipo de trabajos y obras vinculadas al mismo, es
tudio proyecto y ejecución de obras de infraestructura 
eléctrica, electromecánicas. Consultarías, capacitación, 
peritajes y auditorías de los sistem as descriptos ante
riormente. Estudio, proyecto, desarrollo, dirección, y 
ejecución de obras de ingeniería pública o privada. Ex
plotar concesiones, licencias, perm isos otorgados por 
entidades públicas y/o privadas destinados a la presta
ción de servicios y la com ercialización de bienes. A d
quirir o tom ar en arrendam iento instalaciones para lo
grare! normal desarrollo de sus actividades. Com ercia
les: Venta, permuta, distribución, im portación y expor
tación de materiales de electricidad, gas, plomería, cons
trucción, en todo tipo de rubros, para la realización de 
sus fines la sociedad podrá com prar, vender, ceder y 
gravar inmuebles, sem ovientes, m arcas y patentes, tí
tulos valores y cualquier otro bien m ueble o inmueble; 
podrá celebrar contrato con las A utoridades estatales o 
con personas físicas o ju ríd icas ya sean estas últim as 
sociedades civiles o comerciales, tenga o no participa

ción en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir 
cualquier privilegio o concesión que los gobiernos na
cionales, provinciales o m unicipales le otorguen con el 
fin de facilitar o proteger los negocios sociales, car y 
tom ar bienes raíces en arrendam iento aunque sea por 
más de seis años; construir sobre bienes inm uebles :od i 
clase de derechos reales; efectuar las operaciones q u í 
considere necesarias con los bancos públicos, prim a
rios y mixtos y con las com pañías financieras; efectuar 
operaciones de com isiones, representaciones y m andi- 
tos en general; o efectuar cualquier acto ju ríd ico  te n 
diente a la realización del objeto social.

Capital Social. El capital social se fija en la sum a de 
pesos C iento O chenta M il (S 180.000,00) que se divide 
en cuotas ¡guales de pesos C ien (S 100,00) La cuDtas 
son suscriptas en las siguientes proporciones: El Sr 
M iguel X adin Gerala, 900 cuotas, por la sum a de peso: 
X oventa Mil (S 90.000); El Sr. A ntonio A tta G erala 
900 cuo tas por la sum a de pesos N o v en ta  Mi (S 
90.000). Se conviene que el capital se podrá increrr en- 
tar cuando el giro com ercial así lo requiera, medis-nte 
cuotas suplem entarias. La Asam blea de socios con e. 
voto favorable de más de la mitad del capital aprobará 
las condiciones de m onto y plazos para su integrac ón. 
guardando la misma proporción de cuotas que cada  so
cio sea titular al m om ento de la decisión.

Integración del C apital. Las cuotas sociales m en
cionadas en la c lausula C uarta, se integran en un vein
ticinco (25,00% ) en dinero en efectivo, según com r rc- 
bante de depósito  bancario. Los socios se obligan a 
integrar el saldo dentro del plazo de dos años contados 
a partir de la fecha de suscripción del presente cor. ra
to. La reunión de socios d ispondrá la form a y el n o -  
m ento en que se efectuara la integración. Se conv iene  
que la sociedad, podrá exig ir la integración de cuctas 
suplem entarias, m ediante el acuerdo de sus so c io s ie -  
unidos en A sam blea que represente la to ta lidad  del 
capital social, donde se aprobaran  las condiciones, 
m onto y plazos para integrarlas. C onstaran  en el 3a- 
lance a partir de la inscripción.

La adm inistración, la representación y el uso de la 
firma social estará a cargo de un socio gerente que s :rá  
electo en la asam blea de asociados. Se elegirá un so :io  
que actuará como gerente de la misma, la duración er el 
cargo será por Tres E jercicios y podrá ser reelecto. Ac
tuara con toda am plitud en los negocios sociales, pu- 
diendo realizar cualquier acto o contrato para la adq_ii- 
sición de bienes m uebles o inmuebles y las operaciones
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m encionadas en lac láusu laT erceradel presente contra
to. A los efectos de dar cum plim iento a lo prescripto en 
el Art. 157,3° apartado y articulo 256 2° apartado de la 
Ley 19.550, el Gerente, en garantía de su desem peño 
depositará en la caja de la sociedad, la sum a de pesos 
C inco Mil (S 5.000)

Los gerentes podrán ser destituidos de sus cargos, 
cuando así lo establezca la A sam blea de Socios en el 
momento que lo crean necesario, con la aprobación de la 
m ayoría sim ple del capital presente en la asamblea. El 
cargo de gerente será remunerado; la remuneración será 
fijada por la Asam blea de Asociados. En caso de falleci
m iento, incapacidad o algún otro m otivo que produz
can una im posibilidad absoluta o relativa para conti
nuar ejerciendo el cargo de gerente, el mismo será reem
plazado por el socio que posea la mayoría del Capital, 
quien deberá llam ar a A sam blea para cubrir el cargo 
vacante en un plazo máxim o de diez días; pudiendo 
durante este período realizar los actos que por su ur
gencia no pudieran esperar, debiendo rendir cuenta de 
los m ism os ante la A sam blea de Socios que designe el 
nuevo gerente. El órgano suprem o de la sociedad es la 
A sam blea de Socios que se reunirá en A sam bleas O r
dinarias y Extraordinarias. La Asam blea General O rdi
naria se reunirá dentro de los cuatro m eses de conclu i
do el ejercicio financiero, que para tal fin term ina el día 
31 del mes de D iciem bre de cada año. En ella se tratará 
la discusión, m odificación y/o aprobación del Balance 
G eneral, el Inventario , el proyecto de d istribución de 
u tilidades y el Estado de R esultados. A sim ism o en la 
A sam blea General O rdinaria se procederá a la elección 
de les gerentes si correspondiere, ya la fijación de la 
rem uneración de éstos. Las A sam bleas G enerales Ex
traord inarias se reunirán cada vez que lo considere 
conveniente alguno de los gerentes o a pedido por 
escrito  de los socios que representen el 51 %  del capi
tal social o más. En ellas se podrá tratar todos los 
asuntos que conciernen a la m archa de la actividad 
societaria, pero solam ente podrán tratarse los m encio
nados en el orden del día de la convocatoria  a A sam 
blea. Se debe reunir la A sam blea General O rdinaria  
para tratar cualqu ier cesión de cuotas partes del cap i
tal social que se realicen o la transferencia de éstas a 
los herederos del socio fallecido. La A sam blea se con
vocará mediante telegram a colacionado remitido al do
m icilio  del socio, con trein ta días de anticipación a la 
fecha de la convocatoria. En el telegram a se hará cons
tar el lugar, día y hora de la Asam blea, tipo de que se 
trata y el orden del día a debatir.

C ada cuota social tiene derecho a un voto, no pu
diendo votarse en representación.

C ierre del E jercicio 3 1 de Diciem bre. La sociedad 
llevará  la co n tab ilidad  conform e a las d isposic iones 
legales correspondien tes, deb iendo  realizar el B alan
ce G eneral y el C uadro  de R esultados y el Inventario , 
conform e a sus constancias, den tro  de los cuatro  m e
ses del cierre del ejercicio financiero, fijado en la cláu
sula Décim o Q uinta de este contrato. La reserva legal 
se co n stitu irá  del 5%  de las u tilidades hasta a lcanzar 
el 20%  del C apita l Suscrip to  (art. 11 inc. 7 y art. 20 
ley 19550)

Se designa com o socio gerente al Sr. M iguel N adin . 
Gerala D.N.I. 26.175.916, con dom icilio en calle G en e-' 
ral Pazs/N  (M edidor EdesaN ro. 500) de la localidad de 
Coronel Juan Solá, Departamento Rivadavia, Provincia 
de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 31/08/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 300,00 e) 02/10/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100030094 F.N° 0001-43787

E cotren  S .A .

ASAM BLEA GENERAL OR1DINARIA

El P residen te  de la C om isión  F iscalizadora  d e ^ ^  
Ecotren S.A., con facultades de conform idad con l o d i s - ^ ^  
puesto por el Acta de C om isión Fiscalizadora Nro. 25 
de fecha 14/03/2012, ha dispuesto C onvocar a Asam 
blea General O rdinaria y Extraordinaria para el día 16 
de octubre de 2012, en la calle Av. D u rañonan°217 l de 
la Ciudad de Salta, Provincia de S a lta -a  las 11.00 horas, 
y 13 horas respectivam ente en la cual se considerarán 
los siguientes

ORD EN ES DEL DIA:

ORDEN DEL DIA DE LA ASAM BLEA 
GENERAL ORDINARIA:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta de la asamblea;

2.- Consideración del aum ento de capital. Razones 
que justifican  el aumento.
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Capitalización de aportes irrevocables. C ondicio
nes de emisión de acciones, suscripción e integración.

ORDEN’ DEL DIA DE LA ASAM BLEA 
E X T R A O R D IN A R IA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta de asamblea

2.- Evaluación de posibles reintegros de capital. 
M otivos

3.- M odificación del Estatuto en relación al funcio
nam iento de las Reuniones de Directorio.

Se recuerda a los Señores A ccionistas que: a) Para 
asistir a las asam bleas, los acc ion istas deber, d ep o si
tar en la sociedad sus acciones o  un certif .cad o  de 
depósito , para su reg istro  en el libro de a sis:en c ia  a 
las asam bleas, con no m enos de tres (3) d ía ;  háb iles 
de an tic ipación  al de la fecha fijada, (a rtícu lo  238 
LSC) y b) que pueden hacerse representar en as asam 
bleas de conform idad  con lo esta tu ido  en el art. 239 
(LSC).

Cr. R ic a rd o  A. Am estica
Presidente Comisión Fiscalizado™.

Imp. S 200,00 s)01 al C5M0/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O .P .N 0 400002163 F.N ° 0004-01513

A sociación  de C lín ica s del In terior  
de la P rov in c ia  de S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

En cumplimiento de disposiciones legales en vigen
cia y de acuerdo al art. 9 de los Estatutos Sociales 
C onvócase a los asociados de la A sociación de Clínicas 
del Interior de la Provincia de Salta (ACID SAL) a la 
Asam blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 
Viernes 26 de Octubre de 2012 a horas 17:00 en el 
domicilio de la sede administrativa sito en Pje. Mollinedo 
335 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente

|  ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la M em oria, Estados C onta
bles (Estado Patrim onial y Estado de Resultados, Esta
do de Evolución del Patrim onio Neto y Estado de Flujo 
de Efectivo, Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re
cursos por el ejercicio cerrado al 30/06/12.

2.- Inform e de la C om isión de Fiscalización por el 

ejercicio cerrado al 30/06/12.

3.- Renovación de autoridades del Consejo Directi
vo para los cargos de: Vicepresidente; Secretario; Teso
rero; Pro-secretario: Pro-tesorero; M iem bro T itular y 
Suplente de la C om isión de Fiscalización.-

4.- Reforma del art. 33 del Estatuto de la Asociación 
de Clínicas del Interior de la Provincia de Salta. De acuer

do al art. 12 del Estatuto Social la asamblea sesionará con

quórum de la mitad de las clínicas actieridas. Las resolu
ciones que se dicten se adoptarán p o - la mayoría absolu
ta de los votos emitidos, salvo en los casos er. que por 
estatuto se requiera una m ayoría especia].

De acuerdo al art. 15 del Estatuto Social las clínicas 
asociadas deberán designar un delegado titular y un delegado 
suplente para que los represente en la Asamblea Ordinaria.

Dr. A lb e r to  V e lá squez  R a m íre z  
Secretario 

Dr. Jo s é  B r iz u e la  M e n d o z a  
Presidente

Imp. S 47,00

ASAMBLEAS

O .P .N 0 100030121

e) 0 2 ' 10/2012

F.N ° 00C 1-43836

C en tro  de J u b ila d o s y P i-nsionados  
G a stro n ó m ico s N ac. S a lta

ASAM BLEA GENERAL CRD>NAR!A

La Comisión Directiva tiene el agrado de dirigirse a 
Ud. a fin de dar cum plim iento con lo dispuesto en el 
Estatuto Social, la convocatoria a tos Sr(es) Asociados a 
la Asam blea Gral. O rdinaria a, celebrarse e! d:’a 29 de 
Octubre de 2.012 a hs. 10 en su sede sito en c d le  Deán 
Funes N° 1.049 de la ciudad de Sa ta, a los e rectos de 
considerar el siguiente

ORD EN DEL D K

1.- Lectura y Aprobación de Balance General. C uen
tas de Ingresos y Egresos al 31/12/10 y 3 1/12/11 M e
moria. Informe de Organo de Fiscalización e Inventarios.
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2 -  N om bram iento de nuevos integrantes de C om i
sión Directiva.

3.- Tratam iento de aum ento de cuotas sociales.

El Quorum  para cualquier tipo de Asam blea será la 
m itad mas uno de los socios con derecho a voto. En 
caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la 
A sam blea podrá sesionar con los socios presentes.

M a r t i n a  Yañes 
Secretaria 

O lg a  Rosa  O la  
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 02/10/2012

para el día 26 de Octubre de 2012 a horas 10:00 am en la 
calle Juana Fon\vlis2040 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Lectura de M emoria, Inventario, Balance.

3.- Elección de nuevas autoridades.

La comisión invita a los socios del centro vecinal B° 
6 de Setiem bre Z ona Este.

F a b io la  M a r t ín e z  
Secretaria 

M a r io  C o n d o r i  M a m á n i
Presidente

Imp. S 25.00 e) 02/10/201:

O.P. N° 100030119 F.N° 0001-43833

C e n tro  de R esiden tes C a ta m arq u c ñ o s  - S alta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

En cum plim iento a lo que determ ina el art. 44 de 
nuestros estatutos sociales, la com isión directiva cita a 
Asam blea General O rdinaria en el local de Pje. Angel 

Z erd aN 0 1.326 de la ciudad de Salta, el día 27/10/2012 
a las 20,30 horas, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Hom enaje a los socios fallecidos.

2.- Lectura y consideración del acta anterior, nom 
brando dos socios para firmar la misma.

3.- C onsideración de la m em oria anual, Balance de 
los ejercicios contables de los años 2003 a 2011, Inven
tario de bienes de la Institución e Informe del Órgano de 
Fiscalización.

4.- Elección y cambio total de la comisión directiva.

M e rc e d e s  U r s u la  O c h o a  
Secretaria 

R a ú l  F e r n a n d o  O ch o a  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 02/10/2012

O.P. N° 100030118 F .N ° 0001-43829

C en tro  Vecinal 6 de Setiem bre - Zona Este - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro Vecinal 6 de Setiembre, Personería Jurídica 
N °253, Zona Este, Llama a Asamblea General Ordinaria

O.P. N° 100030110 F.N° 0001-43816

Asociación D eportiva , Social y C u ltu ra l 
del B a rrio  B oulogne S u r  M er - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

La A sociación Deportiva, Social y Cultural del Ba
rrio Boulogne Sur Mer, D om icilio Legal Joaquín V. 
González 407, Personería Jurídica Nro. 480, Convoca a 
Asam blea General O rdinaria para el día 19 de Octubre 
del año 2012 en su sede social

ORD EN DEL DIA

1.- Memorias.

2.- Inventario.

3.- Balances 2010-2011 y 2011-2012

A n d r e a  A r ia s  g
Secretaria ^

V e n a n c io  A g u i l a r  
Presidente

Imp. $ 25.00

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100030116

e) 02/10/2012

F.N° 0001-43825

Colegio de  G ra d u ad o s  en N utrición  
de la P rov inc ia  de Salta

Salta, 01 de octubre de 2012

RESOLUCION N ° 8 /l2 

VISTO:

El capítulo III de la Ley 6412 (Ley de Creación del 
Colegio de Graduados en N utrición).
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C O N SID ER A N D O :

El artículo 7 de la norm ativa referida ut-supra esta
blece que las Asam bleas Extraordinarias serán C onvo
cadas por el Consejo D irectivo de este Colegio Profe
sional, a iniciativa propia o a pedido de un tercio de los 
colegiados, a los fines de tratar asuntos cuya considera
ción no admita dilación.

Es por lo expuesto que acontece procedente emitir 
el pertinente Instrum ento Legal.

Por Ello:

El C onsejo  D irectivo  Prov incia l 
del Colegio de G ra d u ad o s  en N u trición  

de la p rov incia  de S alta

RESUE LVE

Convocar a Asam blea Extraordinaria para el día 12 

de octubre de 2012 a hs 19 en la sede del Colegio de 
G raduados en Nutrición sito en calle Buenos Aires N° 

631 de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos (2) profesionales m atricula
dos para firm ar el acta.

2.- Lectura y consideración del Reglam ento de los 
C ongresos A rgentinos de G raduados en N u trición  

(FA G RA N ).

3 .-Conform ar Comité Organizador del XII Congre
so A rgentino de G raduados en N utrición a realizarse en 
la C iudad de Salta en la Prim era Q uincena del mes de 

M ayo del año 2015.

4.- Solo tendrán voz y voto los colegiados presen
tes con m atricula vigente.

5.- Publíquese y Archívese.

6.- De forma.

Lic. A licia del C arm en  Q uin tana  
Presidenta

Colegio de Graduados en Nutrición - Salta 

Imp. 5 50,00 e) 02/10/2012

O .P .N 0 100030108 F.N° 0001-43812

C a ja  de Previsión  Social

P a ra  A grim ensores, A rq u itec to s , Ingenieros 
y Profesionales A fines - S a lta  - Ley 6574

RESOLUCION N ° 71/012 

(A sam blea E x tra o rd in a r ia  de fecha 31/08/2012)

C reac ión  de un Nuevo B eneficie O p c io n al 

(A rt. 38 de la Ley N° 6574)

VISTO:

La necesidad de contem plar la situ&ción de los afi
liados que al cum plir los 65 años de edad, treinta años 
de aportes y treinta años de ejercicio profesional y  que 
desean seguir trabajando sin cancelar sl m atrícula pro
fesional y

C O N SID ER A N D O :

Que, el art. 38 de la m encionada Ley al enumerar los 
beneficios provisionales que o torga la Caja, m enciona 

en el apartado d) Otros beneficios prev.sionales;

Que, ante la existencia de afiliado ; que habiendo 
llegado a la edad de 65 años desean

y/o necesitan continuar en actividad, resulta a '¡na

do atender esas situaciones;

Que, además éste nuevo beneficio implicaría u n es
tím ulo al afiliado para cum plir con sas obligaciones 

provisionales;

Que, la im plem entación del nuevo b e n e fic ia  re

sulta  viable a la luz de la norm ativa  antes señalada, 
resultando necesario su tratam iento  u lterior para su 
im p lem en tac ión  d e fin itiv a  por la co rre sp o n d ien te  
Asam blea.

Por ello:

El D irecto rio  de la C a ja  d e  P rev isión  Socisl
p a ra  A grim ensores, A rq u itec to s , Ingenieros 

y P rofesionales A fines de  Salta

R E S U E L V E :

A rtícu lo  Prim ero: Im plem entar u r  B en efic io O p - 
cional P re -Jub ila to rio , para los afiliados que se en 
cuentren  en activ idad , con m atrícu la  h ab ilitada, que 
tengan 65 años de edad, 30 a ñ es  de e jercic io  p iofe- 
sional y 30 años de aportes p rev is io n a les  en ésta 
C aja, y se encuentren  al d ía  con sus c b lig a c b n e s  
p revisionales.

Artículo Segundo: El Beneficio consistirá en el jago 
mensual de un importe equivalente a  70 U nidades de 
Aporte, y queda com prendido en el inc .d ) del art. j 8  de 
la Ley 6574.
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A rtículo Tercero: El afiliado solicitante de éste be

neficio, seguirá pagando su cuota previsional obligato

ria, la que se im putará a una cuenta especial. Siendo 

facultad del Directorio determ inar el destino de los fon

dos acum ulados, en ésta cuenta especial.

Artículo Cuarto: Este beneficio es incompatible con 

la jubilación , y caducará de pleno derecho, al m omento 

en que el afiliado solicite la jubilación o cancele su ma

trícula profesional por cualquier motivo.

Artículo Quinto: Regístrese, hágase conocer y opor

tunam ente archívese.

Ing. A g ron .  J o rg e  E. Scardil li  
Secretario 

Ing. Civil  Jo s é  A lf re d o  Miguel  
Presidente

Im p .S  94,00 e) 02/10/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100030126

Saldo anterior Boletín S 545.236,80

Recaudación 
Boletín del día 01/10/12 s 2.209.00

TOTAL s 547.445,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P .N 0 400002164

Saldo anterior Boletín s 118.216.00

Recaudación 
Boletín del día01/10/12 s

i
722,00

TOTAL s 118.938,00
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DECRETO REGLAMENTARIO Xo 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones. Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5“.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones,  serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Bc^etín 
IDficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “ Fe de Errata’' sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “ Fe de Errata" a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplEres, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos,  en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Le» de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sentina, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá  comunicar el mismo al in te resado a fin de que pLeda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá  abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripciói no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especíales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Bo etín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicacione; no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisbión 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
* Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:

a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en f a m a  
sintetizada, c) Anexos que forman parte de instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n uevo  se rv ic io  o frece  el bo le tín  del d ía, co m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L eyes 
P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) . a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a s í tam b ién  a los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y re su e lv a  d e  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e ce s id ad  de  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

